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.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1°. :

a) Personas Excluidas del Sector Financiero For-
mal: son todas aquellas que no reúnen las condiciones 
exigidas por las entidades del Sector Financiero For-
mal; al no tener las garantías laborales y económicas 

b) Servicios Financieros Crediticios: son todos 
aquellos productos ofrecidos por el Sector Financiero 
destinados a satisfacer la demanda de liquidez presente 
en el mercado.

Artículo 2°. . La presente ley tiene 
por objeto aumentar los índices de acceso a servicios 

-
-

cación de la Ley 1735 de 2014. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1735 de 2014, el cual quedará así:

Artículo 1°. Sociedades especializadas en créditos, 
depósitos y pagos electrónicos. Son sociedades espe-
cializadas en créditos, depósitos y pagos electrónicos 

a) La captación de recursos a través de los depósitos 

b) Hacer pagos y traspasos; 

c) Tomar préstamos dentro y fuera del país destina-

En ningún caso se podrán utilizar recursos del público 
para el pago de dichas obligaciones; 

e) Realizar créditos de bajo monto destinados a sa-

A las sociedades especializadas en créditos depósi-
tos y pagos electrónicos les serán aplicables los artícu-
los 53, 55 a 68, 71 a 74, 79, 80, 81, 88, 92, 97, 98, ar-
tículos 102 al 107, artículos 113 al 117 y artículos 208 
al 212 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
Igualmente, les serán aplicables las demás normas del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y las demás 
disposiciones cuya aplicación sea procedente atendien-
do la naturaleza y las actividades que realizan dichas 
instituciones. 

Los recursos captados por las sociedades especiali-
zadas en créditos, depósitos y pagos electrónicos debe-
rán estar bajo la vigilancia y control de la Superinten-
dencia Financiera de Colombia. Según reglamentación 
del Gobierno nacional, la cual incluirá normas en re-
lación con el manejo de efectivo que estas sociedades 
puedan tener para la operación de su negocio. El Banco 
de la República podrá celebrar contratos de depósito 
con estas sociedades en los términos y condiciones 
que autorice la Junta Directiva del Banco de la Repú-
blica. Corresponderá al Gobierno nacional establecer 
el régimen aplicable a estas entidades, incluyendo la 
reglamentación del límite máximo para la razón entre 
el patrimonio y los depósitos captados por la entidad, 
además de toda aquella que garanticen una adecuada 
competencia. Las sociedades especializadas en crédi-
tos, depósitos y pagos electrónicos estarán sujetas a la 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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Las sociedades especializadas en créditos, depósi-
tos y pagos electrónicos deberán cumplir con las mis-

-

del terrorismo, así como la adopción de un Sistema de 
Administración de Riesgos Crediticios. 

Parágrafo 1°. Las sociedades especializadas en 
créditos, depósitos y pagos electrónicos podrán otorgar 

-

formal. Estos créditos deberán cumplir con las siguien-
tes características:

a) Ser de carácter descentralizado, buscando una co-
bertura integral del territorio nacional;

b) Ir desde un monto correspondiente al 15% del 
smmlv, hasta máximo el monto establecido como lími-
te para microcréditos en el país;

c) El máximo interés permitido para los créditos 
otorgados por las SECDPES se equiparará a la tasa de 
usura para microcréditos, establecida por el Banco de 
la República;

-
rios, semanales o mensuales, y cuotas de acuerdo a las 
necesidades de los usuarios;

aprobación más amplios, que permitan un equilibrio 
entre acceso y riesgo;

f) Se deberán buscar garantías para sopesar el riesgo 
que no restrinjan el acceso a crédito, se permitirán las 
estrategias de crédito asociativo como mecanismo de 
garantía.

Parágrafo 2°. Los depósitos captados por las so-
ciedades especializadas en créditos, depósitos y pagos 
electrónicos estarán cubiertos por el seguro de depósito 
administrado por el Fondo de Garantías de Institucio-
nes Financieras en los términos y condiciones que para 

tal efecto, las sociedades especializadas en créditos de-
pósitos y pagos electrónicos deberán inscribirse en el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

 Parágrafo 3°. Las sociedades especializadas en 
créditos, depósitos y pagos electrónicos podrán ser 
constituidas por cualquier persona natural o jurídica, 
incluyendo, entre otros, los operadores de servicios 
postales y los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones y las empresas de Servicios Pú-
blicos Domiciliarios, en los términos establecidos en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas aplicables. Se entenderá como operador de 
servicios postales la persona jurídica, habilitada por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que ofrece al público en general ser-
vicios postales a través de una red postal, según lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 3° de la Ley 
1369 de 2009 y como proveedor de redes y servicios 
de telecomunicaciones a la persona jurídica respon-
sable de la operación de redes y/o de la provisión de 
servicios de telecomunicaciones a terceros, a los que 

Servicios Públicos domiciliarios las descritas en el ar-
tículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

Los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones móviles, en estricto cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 50 de la Ley 1341 de 2009, no 
podrán proveer acceso a su red a las sociedades espe-
cializadas en créditos, depósitos y pagos electrónicos 
que sean subordinadas suyas en los términos del artí-
culo 27 de la Ley 222 de 1995, o en las cuales ejer-
zan control conforme lo establecido en la Ley 155 de 
1959, el Decreto número 2153 de 1992 y la Ley 1340 
de 2009, en mejores condiciones técnicas, económicas, 
administrativas o jurídicas que las otorgadas por el ac-

-
dores tecnológicos a través de los cuales se surta tal ac-
ceso, en lo referente a los productos y servicios objeto 
de esta ley. La realización de conductas en contravía de 
lo previsto en el presente inciso constituirá una prác-
tica comercial restrictiva por parte de los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, y 
será sancionada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio de conformidad con los artículos 25 y 26 de 

sustituyan.
 Parágrafo 4°. Las sociedades especializadas en 

créditos, depósitos y pagos electrónicos podrán utilizar 
corresponsales, para el desarrollo del objeto social ex-
clusivo autorizado en la presente ley.

Parágrafo 5º. Dado el impacto social generado por 
el desarrollo de las actividades establecidas para las so-
ciedades especializadas en créditos depósitos y pagos 
electrónicos, el Gobierno dispondrá de recursos cana-
lizados a través de un fondo para sopesar el riesgo que 
conllevan las operaciones aquí estipuladas y garantizar 
la sostenibilidad de las actividades.

Parágrafo 6º. Las sociedades especializadas en 
créditos, depósitos y pagos electrónicos deberán contar 
con un Sistema de Administración de Riesgos Crediti-
cios.

Parágrafo 7º. Los créditos prestados por las so-
ciedades especializadas en créditos, depósitos y pagos 
electrónicos, estarán respaldados por el Fondo Nacio-
nal de Garantías en los términos y condiciones que para 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto

El presente proyecto de ley tiene por objeto atacar 
la problemática de los préstamos gota a gota en Co-
lombia, a través de la ampliación de las competencias 
otorgadas por la Ley 1735 de 2014 a las Sedpes, para 
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-
ticios integrales que permitan movilizar la demanda 

sector formal, buscando promover la innovación y el 
emprendimiento en el país, a la vez que se protege 
a los ciudadanos más vulnerables de la usura, y en 
algunos casos, violencia que conllevan los préstamos 
gota a gota. Finalmente, es un aporte a la construcción 
de la paz en el país, debido a que entre más posibi-
lidades tengan las personas de acceder a los medios 
económicos para desarrollar sus ideas y proyectos 
productivos, existe una menor probabilidad de recaer 
en escenarios de violencia.

II. 
1. 

para las personas más desfavorecidas de la sociedad, es 
altamente restringido. Según cifras de la encuesta de 
mercado de crédito informal realizada con el apoyo de 
la USAID y el programa MIDAS, el porcentaje de per-
sonas pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3 que accedie-
ron a un crédito con el sector formal es únicamente del 
17%, además el 48% han empeñado algún objeto para 
obtener dinero prestado, o han recurrido a prestamistas 
informales como los gota a gota. (El Tiempo, 2015). 

ajusten a las necesidades de los potenciales consumi-
dores, y ante esta situación, dicha oferta es desplazada 
hacia el sector informal de la economía, ocasionando 
perjuicios a los sectores más vulnerables de la sociedad 
colombiana, que al ver cerradas las puertas del sector 
formal de la economía, se ven obligados a recurrir a 
prestamistas gota a gota, que se aprovechan de la des-
esperación de los deudores para cobrar altísimos inte-
reses que se aproximan al 396% E.A. (Solarte, 2013), 
agravando dicha situación el hecho que la integridad 
física y psicológica de los deudores sea la prenda de 
garantía para el pago del préstamo; lo que quiere decir 
que muchas veces este tipo de préstamos ante la impo-
sibilidad de pago del deudor, desatan actos de violen-

-

amenazas contra su integridad física, por un préstamo 
de $200.000 y por el cual ha pagado aproximadamente 
4 millones de pesos, “Me amenazan con quitarme la 
cabeza y con dejarla botada en un basurero. Otro llamó 
y me dijo que iba a atrapar a mi hijo, pero que de algu-
na manera tengo que pagar”, expresó la víctima.” (Blu 
Radio, 2016).

Otro factor consecuencia de la falta de alternati-

productivos de las personas más vulnerables es que el 
negocio de los gota a gota está siendo administrado 
por grupos al margen de la ley como los neoparamili-
tares: “Los neoparamilitares, se han reconocido en los 
últimos años porque han cambiado las estrategias de 
control territorial y sobre la población con relación a 
los métodos utilizados por sus antecesores.(…) Actual-
mente, cuentan con una fuerte capacidad económica, 
manejan múltiples negocios de cada una de las regio-

que han logrado permear la economía lícita e ilícita de 
los municipios. La población los reconoce fácilmente 
por ser quienes manejan el préstamo gota a gota (…)” 
(Arias, 2011). Este punto es crítico, ya que los que es-

tán manejando el negocio de los préstamos gota a gota 
en el país son grupos que después del proceso de paz 
de San José de Ralito, siguieron sus actividades delin-
cuenciales; por lo que es necesario con urgencia movi-
lizar la demanda de acceso a capital desde la informali-
dad hacia la formalidad, para asegurar que este espacio 
no sea cooptado por personas que quieran continuar al 

se avecina en el país.
Pese a que se han realizado esfuerzos desde el Esta-

do colombiano para incentivar a los bancos a dirigir su 
oferta a los sectores menos favorecidos de la sociedad 
colombiana, estos no han tenido el impacto esperado; 
debido a que la falta de garantías de respaldo de las per-
sonas más pobres de la sociedad, implica un alto riesgo 
para la Banca Comercial, la cual busca maximizar su 

el Decreto número 2654 de 2014, se buscaba estimular 

las personas más pobres de la sociedad. Pero tal como 
se expone en los medios nacionales un año después de 
la entrada en vigencia, el “Decreto 2654, que dio vía 
libre a los bancos para que ofrezcan créditos de bajo 

-
mado ‘gota a gota’, ninguna entidad ha dado ese salto.” 
(El Tiempo -

-
bres de la sociedad colombiana, “Según el más reciente 

-
lombianos adultos, solo 16 tienen crédito con una enti-

Uruguay, donde alcanza el 21 por ciento; Bolivia (19,7 
por ciento), República Dominicana (18,2 por ciento) y 
El Salvador (17,2 por ciento).” (El Tiempo, 2015). Ade-
más, aproximadamente 2’864.160 personas recurren a 
préstamos gota a gota ante la imposibilidad de acceder 

Fuente: Informe Especial de Estabilidad Financiera. 
Inclusión Financiera 2015. Banco de la República. (2015). 

-
pública, es posible inferir que si bien ha existido un 
aumento progresivo en el otorgamiento de créditos en 
el país desde el año 2012 hasta el año 2014, aún los 
índices no son satisfactorios. Por ejemplo, los crédi-
tos de libre consumo llegan únicamente al 19% en el 
país, siendo menor al promedio general la presencia 
de créditos de gota a gota en la mayoría de regiones 
del país. Por otro lado el panorama del microcrédito es 
más preocupante, porque el promedio nacional apenas 
alcanza el 6,1%, además según la legislación colom-

siguiente según el artículo 39 de la Ley 590 de 2000: 
“Sistemas de microcrédito.
actividades de microcrédito, entendido como el sistema 

monto máximo por operación de préstamo es de vein-
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ticinco (25) salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes sin que, en ningún tiempo, el saldo para un solo 
deudor pueda sobrepasar dicha cuantía autorízase a los 

-
cializadas en crédito microempresarial, para cobrar ho-
norarios y comisiones, de conformidad con las tarifas 
que autorice el Consejo Superior de Microempresa, no 
repuntándose tales cobros como intereses, para efectos 
de lo estipulado en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990.” 
(Congreso de la República, 2000), tal y como se evi-
dencia el microcrédito es concebido como la forma de 

que teniendo ingresos y capacidad de pago, no poseen 
los mecanismos formales para demostrarlos. Esto ge-
nera que las personas que demandan acceso a micro-

formal, deban recurrir a prestamistas gota a gota.
2. Contexto internacional
En el contexto internacional se ha reconocido que la mi-

contra la reducción de la pobreza extrema en el mundo. Por 
lo anterior diversos organismos internacionales han traba-
jado e impulsado el desarrollo de lineamientos para que 
los países avancen en la consolidación de instrumentos de 

y que contribuyan a su articulación al ciclo económico. Ac-
tualmente, los organismos internacionales están compro-
metidos con fomentar el desarrollo humano; para Amartya 
Sen, el desarrollo humano puede ser visto como libertad 
(Edo, 2002, página 20), y una de las libertades fundamenta-
les parte del desarrollo, es la libertad de acceso a los servi-
cios económicos, que contemplan todos aquellos elementos 
y factores que permiten a las personas insertarse en el ciclo 
económico (Amartya, 2004). Como aquí se establece existe 

inserción al ciclo económico y en últimas con el desarrollo 

los organismos multilaterales.
En el presente existe un alto crecimiento de ins-

-
te debido al importante apoyo y aceptación, de esta 
estrategia dirigida a disminuir los niveles de pobreza 
en el mundo. Muestra de lo anterior es la tendencia de 
aumento del microcrédito a nivel mundial, desde 1997 
a 2007. Cabe aclarar que existe la tendencia a nivel 
mundial a concebir el microcrédito como un instru-

personas con mayores necesidades insatisfechas de la 
sociedad, en general el concepto de microcrédito en el 

-
croempresas, como sí sucede en Colombia.

Fuente: Rodríguez Martínez, 2010.

Pero pese al optimismo que conllevan el creci-
miento de las cifras de microcrédito a nivel mundial, 
en América Latina en comparación con otras regiones, 
deben realizarse esfuerzos para aumentar la cobertura 

-
ca lideran los índices de cobertura de microcréditos, 
mientras que América Latina y el Caribe, al igual que 
Europa tienen un porcentaje de cobertura muy inferior. 
Es decir que América Latina y el Caribe con los índices 
de pobreza y desigualdad que poseen, deben aumentar 
los esfuerzos para garantizar el acceso de las personas 

permitan realizar iniciativas y proyectos productivos 
para mejorar sus condiciones de vida.

Fuente: Rodríguez Martínez, 2010.

2.1. 
Unidas

La Organización de las Naciones Unidas en sep-
tiembre de 2000 realizó la Cumbre del Milenio, en la 

serie de metas y objetivos de cara al nuevo siglo. En 

cuales los países miembros se comprometieron a au-
nar esfuerzos; estos objetivos son: “erradicar el ham-
bre y la pobreza extrema, lograr la enseñanza primaria 
universal, promover la igualdad entre los sexos y el 
empoderamiento de la mujer, reducir la mortalidad de 
los niños menores de 5 años, mejorar la salud materna, 
combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermeda-
des, garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, 
y fomentar una alianza mundial para el desarrollo.” 

-
dicar la pobreza extrema, la ONU ha reconocido que 
el microcrédito es una herramienta fundamental para 
lograr este objetivo, ya que permite a las personas más 
pobres articularse al ciclo productivo y mejorar sus 
condiciones de vida. Muestra de la importancia dada 
por la ONU al microcrédito es la declaración por parte 
del Consejo Económico y Social del 2005 como año 
del microcrédito, además de la promoción de progra-

Martínez, 2010, página 17).
Las recomendaciones que propone la Organiza-

ción de las Naciones Unidas en torno a la promoción 
de los microcréditos por parte de los países miembros 
son las siguientes:

sustentables para los muy pobres como una interven-
ción fundamental para el logro de las Metas de Desa-
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rrollo del Milenio (MDM), especialmente, la de re-
ducir a la mitad la pobreza absoluta para el año 2015. 

– Los programas de Microcrédito que siguen los 
temas centrales de la Campaña Cumbre del Microcré-
dito (llevar servicios a los más pobres, servir y empo-

-
ra y asegurar el impacto) son fundamentales para el 
logro de las MDM. 

– Promover el establecimiento, desarrollo y creci-

muy pobre de su país. 

– Deben buscarse oportunidades para adoptar 
prácticas óptimas dentro del país o en países vecinos, 

el crecimiento de una amplia gama de instituciones 
-

bre. Esto requerirá el uso de herramientas para medi-
ción de la pobreza efectivas y de costo razonable que 
sirvan para asegurar que los muy pobres no se exclu-
yan y, en el caso de exclusión, el uso de herramientas 
costo-efectivas para el enfoque en la pobreza.

-
noristas para los pobres y más pobres no es trabajo 

administradas, grupos de base para el crédito y aho-
rro, cooperativas, IMF reguladas y aquellos bancos 
comerciales comprometidos a servir a clientes muy 

-
cia, el crédito subsidiado y el desarrollo de sistemas 
insostenibles cuando los gobiernos administran los 
programas de créditos. Una vez que eso ocurre, inclu-
so los buenos programas administrados por las IMF 

– Crear y hacer posible un ambiente que permita 
el desarrollo de una amplia variedad de instituciones, 
que apoye las prácticas óptimas y el desempeño sóli-
do, y que no requiera regularse a menos que el progra-
ma acepte ahorros del público en general. 

– Crear un fondo autónomo para el microcrédi-
to usando como punto de referencia una institución 
como la PKSF24 en Bangladés” (Rodríguez Martí-
nez, 2010, págs. 17-18).

2.2. Lineamientos Banco Mundial
El Banco Mundial al igual que la ONU, ha pro-

-
ma en cómo las familias más pobres hacen uso del di-
nero. Tal como se puede observar en las conclusiones 

el Grupo Consultivo de Ayuda a la Población Pobre 
del Banco Mundial, “La expansión del acceso al cré-
dito mejoró el bienestar de los prestatarios: aumentó 
el ingreso, el consumo de alimentos ascendió y las 
medidas sobre la toma de decisiones dentro del hogar 
aumentaron junto con el estado de la comunidad y el 
optimismo general.” (Grupo Consultivo de Ayuda a 
la Población Pobre/Banco Mundial, 2011). Por estas 
razones el Banco Mundial ha realizado esfuerzos para 
impulsar en los países en desarrollo, la invención de 
programas de microcrédito, que junto con otras me-
didas pueden contribuir a la superación de la pobreza 
extrema.

Los lineamientos centrales del Banco Mundial 
para orientar programas y políticas en los países que 
contribuyan a la superación de la pobreza extrema, se 
desarrollaron en el Informe sobre Desarrollo Mundial 
de 2000 a 2001 y son los siguientes: 

“
. 

Es preciso adoptar medidas especiales para garan-
tizar que las microempresas y las pequeñas empresas, 
que son con frecuencia particularmente vulnerables a 
los abusos burocráticos y a la compra de privilegios 
por los círculos que gozan de los debidos contactos, 

Debe incluirse la garantía del acceso al crédito, pro-

y reduciendo las causas de inoperancia del mercado, 
la reducción de costos de transacción que supone el 
acceso a los mercados de exportación. 

– Corregir las desigualdades en la distribución de 
los activos por razón de etnia, raza y extracción social. 

Debe generarse el apoyo a los Planes de Microcré-
dito por ejemplo para las mujeres pobres y/o cabezas 
de familia.

– Formulación de un planteamiento modular para 
ayudar a los pobres a gestionar los riesgos. 

Los programas de microseguros pueden comple-
mentar los de microcrédito a favor de los más pobres, 
construidos en torno a sus organizaciones. 

– -
ceso para los pobres. 

importantes para los pobres, porque ellos dependen 
de los mercados formales e informales para vender 

asegurarse contra posibles riesgos. El buen funciona-
miento de los mercados contribuye a impulsar el cre-
cimiento y ampliar las oportunidades para este sector 
de la población, con base en reglas de juego claras e 

familias de bajos ingresos y a las microempresas tanto 
como a los demás agentes económicos. Estos planes 
y servicios facilitan la gestión de riesgos y ayudan a 
estabilizar el consumo cuando se producen bruscas 

el caso de la agricultura, así como trastornos econó-
micos e incluso desastres naturales. Los planes de 
ahorro y los servicios de crédito pueden facilitar las 
inversiones de mayor cuantía y permitir que la gente 
aproveche oportunidades lucrativas para hacer nego-
cios y aumentar sus posibles ingresos, ya que debido 
a su bajo nivel de ingresos, los pobres tienen menos 
capacidad para ahorrar y acumular activos, lo que, a 
su vez, les limita la capacidad para hacer frente a una 
crisis cuando esta se presenta”. (Rodríguez Martínez, 
2010, página 20).

2.3. Lineamientos Banco Interamericano de 
Desarrollo

El Banco Interamericano de Desarrollo, concibe la 
-

ticular como un elemento central para generar el cre-
cimiento de micro y pequeñas empresas en la región. 
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Para el BID en los países de América Latina y el Cari-
be debe impulsarse el otorgamiento de microcréditos 
dirigidos a empresarios y personas con proyectos de 
creación de empresas, lo anterior a su vez produce un 
impacto positivo en la generación de empleo, de in-
gresos y en el crecimiento macro económico.

como una alternativa oportuna para mejorar las ci-
-
-

conómicos entre los que se destaca la reducción de 
la vulnerabilidad de los hogares de menores ingre-
sos, ya que proporciona instrumentos que permiten 
limitar la variabilidad del consumo y gestionar los 

América Latina y el Caribe ha tenido avances impor-
tantes en los últimos años; sin embargo, la mitad de 

-
ciero, y existen disparidades importantes entre los 
países y dentro de ellos” (de Olloqui, Andrade, & 
Herrera, 2015, página 5).

Dentro de las principales recomendaciones para 
los microcréditos en América Latina y el Caribe, el 
BID sugiere que “
nueva forma de concesión de préstamos que se dife-
rencia de los préstamos de consumo, comerciales e hi-

de las normas para los préstamos microempresaria-
les” (Jansson, Rosales, & Westley , 2003, pág. 7). Esta 
recomendación es fundamental y se constituye en un 
punto de partida para transformar la forma en como 
han sido concebidas y ejecutadas las iniciativas de mi-

restricciones de acceso a microcréditos se equiparan 
con las presentes en créditos de consumo comercia-
les, lo que impide que personas que se encuentran en 

formal puedan acceder a alternativas viables y razo-
-

rrir a alternativas informales como los créditos gota 
a gota. En ese sentido es necesario replantear el mi-
crocrédito, como un instrumento que debe servir para 

de proyectos productivos.
2.4. Lineamientos CEPAL
En primer lugar para la CEPAL, el acceso limitado 

de las personas más pobres de la sociedad a servicios 

la informalidad, “América Latina y el Caribe es una 
de las regiones con menor nivel de acceso a servi-

-
rrollo, situación que se hace más patente cuando se 
analizan los sectores más vulnerables de la sociedad, 
aquellos de menor nivel de ingreso y los que habitan 
en zonas rurales. En virtud de este hecho, los hogares 

en la necesidad de recurrir a métodos “informales” de 

-
guna forma” de garantía para el otorgamiento de cré-
ditos.” (Pineda & Carvallo, 2010, pág. 5). Tal como lo 
comprende la CEPAL, la inexistencia de instrumentos 

-

ble de la sociedad, es un problema latente y un impe-
dimento para el desarrollo económico de la región.

En cuanto a la intervención del Estado en el cam-

“Uno de los problemas que genera la exclusión a los 

podrían ser rentables, quedan sin realizarse por pro-

genera una situación subóptima en términos de asig-
nación de recursos, y de niveles de producto y empleo 
menores a los potenciales, todo lo cual produce un 
menor nivel de bienestar a aquél que sería al menos 
potencialmente posible. Esta situación se ha asociado 
a posibles imperfecciones que presentan los mercados 

y que han motivado una serie de investigaciones que 

Estado no sólo es posible, sino incluso necesaria. En 
este sentido, Besley (1994) señala que la participación 

rurales por problemas de fallas de mercado y bajo ni-
vel de desarrollo de instituciones complementarias a 

-
ros y mecanismos para facilitar la obtención y divul-
gación de información tanto para prestamistas como 
demandantes de créditos”. (Pineda & Carvallo, 2010, 
página 27).

Este punto de la intervención del Estado es funda-
mental para entender la pertinencia del presente pro-
yecto de ley, debido a que según el estudio de Besley, 
citado por el texto de la CEPAL, el Estado debe inter-
venir en el mercado de microcrédito en áreas donde 
existen notables fallas de mercado, y bajo nivel de 
desarrollo de instituciones que permitan una efectiva 

de las características anteriores para la CEPAL, es el 
-

bertura, además del alto riesgo consecuencia del bajo 
nivel de garantías que tienen las personas del sector 
rural, hace que dicho sector no sea un objetivo para 

-
dices de rentabilidad económica llamativos para la 
banca comercial. Por estas razones en donde el mer-
cado falla y es sub óptimo, es necesario que el Estado 
intervenga en busca de corregir las fallas del mercado 
y facilitar mecanismos y entramados institucionales 
que permitan el adecuado funcionamiento e interac-
ción entre oferta y demanda.

3. Experiencias internacionales

3.1. Grameen Bank Bangladés

El Grameen Bank fue creado en 1983, es una de 
-

nanzas en el mundo, y nace de la idea del economista 
-

ciación a las personas más pobres de la sociedad de 
Jobra Bangladés. Desde la perspectiva de Yunus, dar 

-

vida. También conocido como Banco de los pobres, el 
Grameen Bank ha tenido un gran éxito en Bangladés, 

tenía 8,47 millones de prestatarios, 96,20 por ciento 
mujeres. Además, tiene presencia en 81.388 Villas en 
Bangladés. Ha desembolsado hasta la fecha 14.300 
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millones de dólares con una tasa de repago del 97,26 
por ciento. Invirtiendo estos fondos para mejorar la 
calidad de vida de las personas por medio de prés-
tamos para educación, viviendas y microempresas”. 
( , 2013).

los más pobres y buscando protegerlos de la usura 
de los prestamistas informales, Yunus ideo un mode-
lo de banco, dirigido a las personas más pobres, en 
donde se hicieran micro préstamos a tasas de interés 

-
sencia en todas las villas de Bangladés. Los crédi-
tos ofrecidos por el Banco Grameen, se caracterizan 
por ser de montos pequeños, los pagos se realizan en 

forma que no es necesario tener un respaldo material 
para obtener un préstamo, sino que la garantía sea la 
presión de grupo; ya que para solicitar un préstamo 
debe una persona reunirse en un grupo de cinco, en 
donde se les presta a las dos primeras personas del 
grupo, y a las siguientes no se les presta hasta que las 
primeras hayan cancelado su deuda. Este modelo de 
garantías ha sido un éxito que se observa en el índice 
de retorno de los créditos que es aproximadamente 
del 97%.

Dentro de las características particulares del modo 
de acción del Grameen Bank, se encuentra el enfoque 
de género con el que se realizan sus créditos. Ya que 
para Yunus el dinero en manos de las mujeres, tiene 
un mayor impacto, debido a que las mujeres buscan 

-
nos hacia su familia, mientras que los hombres tie-
nen un modo de actuar más individualista y tienden a 
satisfacer en primer lugar sus necesidades. Siguiendo 
este principio el 95% de los préstamos desembolsados 
por el Grameen Bank son destinados a mujeres. Otro 
principio rector de la actividad del Grameen Bank es 

al cliente y no al contrario, esto implica que la activi-
dad del Grameen Bank es de carácter descentralizada, 
buscando tener un amplio alcance territorial, para lo 
cual buscan tener un despliegue institucional a través 
de la presencia de agentes del Banco en todas las Vi-
llas de Bangladés.

De la forma de accionar ideada por Yunus y mate-
rializada en el Grameen Bank han quedado innume-
rables efectos positivos, que se evidencian en el reco-
nocimiento internacional al caso de Bangladés. Yunus 
fue galardonado con el premio nobel de paz, en 2006 
y el modelo del Banco ha sido trasladado a múltiples 
países comprometidos con la erradicación de la po-
breza. Pero el principal aporte y enseñanza que deja 
la experiencia del Grameen Bank, es que un factor 
esencial para dinamizar la economía en los sectores 
más pobres de una sociedad es el acceso a capital, 
para el desarrollo de ideas y proyectos productivos; 

brindadas por los bancos comerciales, quienes tienen 
una estructura diseñada para otro tipo de mercado. 
Por lo anterior es necesario que se impulsen nuevas 

-
tralización y en últimas servicios ajustados a las ne-
cesidades de los más pobres. También es importante 

tener en cuenta que es necesario idear alternativas de 

población, a su cultura, sus costumbres y sus caracte-
rísticas particulares, por esta razón no es viable apli-
car un modelo como el Grameen Bank como modelo 
general.

3.2 BancoSol Bolivia
El Banco Solidario de Bolivia es una institución 

una ONG, para luego en 1992 constituirse como Ban-
co. El BancoSol está dirigido al mercado de las mi-
croempresas, es decir, que sus clientes objetivo son 
personas que buscan constituir o que tienen un pro-
yecto microempresarial. “La existencia de una gran 

las principales razones que permitieron tomar la de-
cisión de expandir sus actividades al encuentro de la 
demanda de créditos en el creciente sector de las mi-
croempresas.” (BancoSol , s.f.). Aunque actualmen-

ejemplo créditos hipotecarios, créditos para compra 
de vehículos, entre otros. 

El resultado de las actividades del BancoSol han 
sido satisfactorias “El BancoSol fue galardonado por 
el BID (Banco Interamericano de Desarrollo) con el 
Premio Interamericano para el desarrollo de la Mi-
croempresa en la categoría de entidades reguladas, en 
donde además fue reconocido como el primer banco 

-
ciembre de 2007 había otorgado 88.541 créditos de 
los cuales el 81.87% correspondía a montos menores 
a US$5.000. Sus recursos provienen de los depósi-
tos a plazo y del ahorro de sus clientes en un 78%, 

-
-

trategias para la reducción de riesgos incrementan en 
el nivel de provisiones de acuerdo al análisis de los 
créditos que entrarán en mora, lo que les permite un 

(Rodríguez Martínez, 2010, página 32).
El principal impacto del accionar del BancoSol ha 

sido promover el desarrollo micro empresarial en Bo-

y facilitar a las personas con micro empresas el acceso 
a capital económico para elevar su productividad. En 
contraste con el Grameen Bank, BancoSol  no está 

de los más pobres de la sociedad, sino en promover 
alternativas de crédito para la micro empresa, aunque 

-
zas tienen un mercado objetivo diferente, que se ma-

4.
-

en Colombia con el objetivo de poner en evidencia 
sus virtudes y falencias e indagar si los sectores de 
la sociedad marginados económica y socialmente tie-
nen vías de acceso para satisfacer sus necesidades de 

sólo pueden recurrir a prestamistas informales como 
los ‘gota a gota’. Se busca indagar a cerca de las ca-
racterísticas de la oferta de microcréditos de la banca 
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más pobres y vulnerables del país, o si por el contrario 
-

nas más pobres y necesitadas del país.

4.1 Banca tradicional

Para analizar el accionar de la Banca Tradicional 
-

te en el microcrédito, es necesario tener presente que 

lucro antes que la realización de un bienestar social. 
En ese sentido las incursiones de la Banca Comercial 
en el campo del microcrédito están mediadas por la 
búsqueda en primer lugar de rendimientos positivos 
del capital.

-
te una falencia en el cubrimiento de la demanda de 

intervención usada para la solución de este problema 
social ha sido crear incentivos para propiciar que la 
Banca Privada incursione en el mercado de créditos 
destinados a los más pobres. Pero lo anterior no ha 
tenido los resultados esperados, los bancos si bien 
han abierto líneas de microcrédito, estos siguen pre-
sentando gran parte de las barreras y obstáculos que 
impiden que los más pobres y necesitados de la so-
ciedad colombiana puedan acceder a ellos, y se vean 
obligados a recurrir a prestamistas informales como 
los ‘gota a gota’.

Es necesario resaltar que pese a los incentivos que 
ha implementado el Estado colombiano, aun muchos 
de los bancos más importantes que tiene el país ni si-
quiera hayan incursionado en el mercado de la mi-

-
banca, Citibank, BBVA, Banco de Occidente y Banco 
Pichincha.

Dentro de los esfuerzos realizados por el Estado 
colombiano para motivar a los actores de la banca 
privada a elaborar productos diseñados para las per-
sonas más pobres del país, y que contribuyan al me-
joramiento de sus condiciones económicas y de vida, 
se encuentran el Conpes 3424 de 2006, mediante el 
cual se establece la política pública de la banca de las 
oportunidades, y en la cual se destina una amplia pro-
ción de recursos para incentivar a la banca comercial 
a desarrollar mecanismos que extiendan la inclusión 

necesidades y con altos índices de insatisfacción de 
necesidades y de pobreza. Para ser precisos se des-
tinaron recursos por un monto de $120.000 millones 
de pesos que se administrarían en un convenio entre 
Bancoldex y el Ministerio de Hacienda, para el desa-
rrollo de la banca de las oportunidades (Gerlein, Gon-
zález, & Arias, 2010). El argumento para desarrollar 
la política de la banca de las oportunidades a través 
de la banca comercial, fue que los recursos dirigidos 
hacia esta tendrían un mayor impacto debido al 

 que poseen estas entidades. Pero si se analiza el 
impacto de esta política en retrospectiva, los resulta-

los deseados, y no se logró que las personas más po-
bres de la sociedad colombiana fueran acogidas por el 

reorientar los esfuerzos de intervención del Estado 

colombiano, para garantizar una efectiva inclusión 

asignación de recursos (préstamos) destinados a las 
personas más pobres de la sociedad, es necesario que 
el Estado intervenga y busque otras alternativas para 

al mercado de créditos en el país.

Finalmente un gran obstáculo de la banca comer-
cial para garantizar el adecuado cubrimiento de la 

infraestructura necesaria para asegurar el alcance de 
los servicios en todo el territorio nacional. Al no ha-

los esfuerzos realizados no tienen el impacto deseado, 
solo se logra un impacto de las políticas de inclusión 

coordinación con los bancos en los centros urbanos 
del país, excluyendo a las poblaciones rurales de cual-
quier alternativa real de acceso a crédito.

4.2

entidades que no se encuentran dentro de la banca 
tradicional, pero cumplen funciones de colocación y 
captación de dinero. Dentro de este grupo encontra-
mos a las cooperativas y las ONG (Rodríguez Martí-
nez, 2010, página 41). Dentro de las más importantes 

-
mos: 
Mujer, Banca Mía, entre otras. Centralmente estas 

mecanismos y modos de desenvolverse en el merca-
do seguido por los bancos; si bien se especializan en 

-
gados como microcréditos (dentro de la concepción 

-
tades asociadas a su alcance, infraestructura, y a las 
barreras que imponen para que los usuarios puedan 
acceder a sus servicios.

Además estas entidades no poseen un cubrimiento 
total del territorio nacional, sus créditos se enfocan a 

que ya tienen un grado de articulación con el ciclo 
económico y productivo, lo que conlleva a que no ten-
gan el impacto deseado en el aumento de las cifras de 

El funcionamiento de estas entidades ha generado 

urbanos del país, y orientados a un público objetivo 
en el que no se encuentran incluidas las personas más 
vulnerables económicas de la sociedad.

-
tes en comparación con los bancos tradicionales en 
la forma en cómo se desenvuelven en el mercado, ni 
presentar servicios a los consumidores que tengan una 
orientación diferente, los microcréditos ofrecidos por 

mercado muy similar que al que se dirigen los bancos. 
Este mercado es aquel perteneciente a la economía 
formal, integrado por aquellas personas que se en-
cuentran de una u otra forma articulados a actividades 
económicas formales que les permiten mostrar aque-
llos soportes solicitados tanto por los bancos como 
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un crédito.
Aproximadamente más de la mitad de la población 

colombiana se encuentra en la informalidad, generan-
-

ciero formal constituido tanto por los bancos como 

un crédito. Esto les impide obtener los recursos ne-
cesarios para aumentar su capital y de esta manera 
realizar inversiones que les permitan aumentar sus ni-
veles de ingresos y salir de la economía denominada 
informal.

5. Contexto legal y normativo
El marco legal normativo en el cual se articula el 

presente proyecto de ley es el siguiente:
.

“S -
nidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participa-
ción de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, man-
tener la integridad territorial y asegurar la conviven-

de este artículo el compromiso del Estado colombiano 
con promover la prosperidad general, en donde el ac-

-
ta central para disminuir las barreras que impiden la 
prosperidad generalizada en el país, como la pobreza 
y el desempleo.

Plan Nacional de Desarrollo Prosperidad para 
Todos 2014-2018 Objetivos Estrategias y Metas. 
Objetivo 2

“Fomentar una verdadera inclusión productiva y 

ingresos y empleo para reducir la pobreza es necesario 
potenciar la generación de ingresos de la población a 
través de la creación de empleo de calidad, el fomen-
to al emprendimiento, la consolidación de proyectos 

necesario mejorar la regulación de los mercados de 
trabajo, fomentar la formalización –a través de meca-
nismos que no incrementen los costos de la formali-
dad como la integración de los regímenes contributi-
vo y subsidiado–, e incrementar la productividad para 
poder acelerar el crecimiento (Acosta, Forero y Par-
do, 2014)”. (Departamento Nacional de Planeación, 
2014). Como se evidencia en el Plan Nacional de De-
sarrollo 2014-2018, uno de los objetivos con los que 
se compromete el Gobierno nacional, es con fomentar 

estas inclusiones son un desencadenante de innume-
rables efectos positivos para el país, como el aumento 
del empleo y la productividad.

Ley 590 del 2000
El principal objetivo de esta ley es: “Promover el 

desarrollo integral de las micro, pequeñas y media-
nas empresas en consideración a sus aptitudes para 
la generación de empleo, el desarrollo regional, la 
integración entre sectores económicos, el aprovecha-
miento productivo de pequeños capitales y teniendo 
en cuenta la capacidad empresarial de los colombia-

nos” (Congreso de la República, 2000). Para el cum-
plimiento de tal objetivo en la ley en mención se esta-
blece el microcrédito, como mecanismo para jalonar 
el crecimiento de la micro y pequeña empresa en el 
país. El microcrédito según esta ley se concibe como: 

-

microempresas, dentro del cual el monto máximo por 
operación de préstamo es de veinticinco (25) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes sin que, en nin-
gún tiempo, el saldo para un solo deudor pueda so-
brepasar dicha cuantía autorízase a los intermediarios 

crédito microempresarial, para cobrar honorarios y 
comisiones, de conformidad con las tarifas que auto-
rice el Consejo Superior de Microempresa, no repun-
tándose tales cobros como intereses, para efectos de 
lo estipulado en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990.” 
(Congreso de la República, 2000).

Banca de las Oportunidades)

El Decreto número 3078 de 2006 plantea atacar 
la problemática de los prestamistas informales en el 

Este programa es administrado por Bancoldex en 
-

mal. A pesar de que la banca fue creada en 2006, no 
ha contado con un gran impacto, y siguen existiendo 
amplios sectores poblacionales excluidos del sector 

Conpes 3424 de 2006 + Decreto número 2654 de 
2014

El Conpes 3424 de 2006 y el Decreto número 2654 
-

de servicios crediticios en el país, crea una serie de 
incentivos dirigidos que las instituciones de la banca 

-
to de los sectores más desfavorecidos del país. Pero 
como se evidencia actualmente, esta serie de incenti-
vos no cambió el accionar de los bancos respecto de 

-
miento, teniendo un impacto limitado en el aumento 

6. Propuesta

Tras el preliminar acercamiento que se ha intenta-
do desarrollar en la presente exposición de motivos 
es posible llegar a conclusiones muy puntuales, pero 
muy enriquecedoras para construir una alternativa 
concreta que permita atacar las problemáticas iden-

En primer lugar la proliferación, desarrollo y cre-
cimiento de prácticas de usura sistemáticas como los 
gota a gota en Colombia, responde a que no se han 
desarrollado estrategias ni por el Estado ni por los 
diferentes actores del mercado que busquen crear la 

concretas de todas aquellas personas que se encuen-
tran por fuera de la economía formal. Estas personas 
como ya se había mencionado no están ligadas al ci-
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clo económico de manera formal y, no cuentan con 
un empleo o con un negocio legalmente constituido 
que les permita demostrar sus ingresos y garantizar 
que poseen los medios económicos para obtener un 
crédito, asegurando que este dinero será pagado en los 
plazos y condiciones estipuladas por el prestamista, 
lo que les cierra las puertas de acceso a alternativas 

aquel sector que se encuentra regulado, en el cual la 
relación entre prestamista y prestatario está armoniza-
da por instituciones y regulaciones que aseguran que 
los derechos de ambas partes sean realizados; y tienen 
que recurrir al sector informal, en el cual las tasas de 
interés son exorbitantes y la garantía es la vida e inte-
gridad del deudor y de sus familias.

Ante esta situación se han desarrollado dos estrate-
gias desde el Estado colombiano para intervenir esta 
problemática, a saber: La primera consiste en una es-
trategia de tipo prohibitivo, la cual consiste en iden-

-
bleciendo incentivos negativos para desestimular a 
que los ciudadanos realicen este tipo de prácticas. Por 
otro lado se han desarrollado intervenciones orienta-

consumidores que se ven obligados a participar en las 
lógicas impuestas por los prestamistas ilegales, para 
esto se ha buscado implementar incentivos para que el 

servicios destinados a aumentar las posibilidades de 

del país, lo cual no ha tenido resultado debido entre 
otras causas a la falta de cobertura total del territorio 
nacional de los bancos, el alto riesgo que genera este 

-

desencadena en la ausencia de productos que logren 
-

vel crediticio.

El problema de los prestamistas ilegales, solo es 
un síntoma de un problema más grande, que es la pre-

-
mos internacionales como el Banco Mundial, la ONU, 
el BID, la CEPAL, entre otros, para hacer frente a la 
pobreza extrema, reducir los índices de necesidades 
básicas insatisfechas, generar alternativas de empren-
dimiento que a su vez permitan la creación de empleo, 

afrontan los consumidores, y aumentar los niveles de 

personales de las personas más vulnerables económi-
camente.

Siguiendo la línea argumentativa hasta aquí desa-
rrollada, la construcción de un mecanismo que permi-

vigiladas por las instituciones estatales diseñadas para 

consumidores de servicios crediticios, pasa por supe-
rar los principales obstáculos que han impedido el im-

-
das. El primer obstáculo es la imposibilidad de la ban-
ca tradicional de tener presencia en todo el territorio, 

el segundo obstáculo es la rigidez de la legislación 
que impide que surjan alternativas que permitan el ac-

en la informalidad, el tercer obstáculo es la falta de 
reconocimiento de actores potenciales, que poseen las 
condiciones materiales necesarias para atender al sec-
tor de población colombiana que se encuentra en las 
manos de prestamistas ilegales ante la falta de opcio-
nes en el sector formal de la economía.

Lo que aquí proponemos es construir una alternati-

que se han desarrollado en Colombia, pero que se han 
-

nanciera en el nivel transaccional. Concretamente nos 
referimos al 100% de cubrimiento del territorio nacio-
nal en materia transaccional, lo cual se dio gracias a la 

corresponsales bancarios, dentro de los cuales cum-
plen un papel central las empresas de servicio postales 
en el país. (Comisión Intersectorial de Inclusión Fi-
nanciera, 2015, página 6). Esta experiencia de aumen-

presenta un insumo muy importante para proponer 
una alternativa que impacte amplia y positivamente 

el país, y este insumo central es el papel fundamental 
y protagónico que las empresas de giros postales han 
tenido en el cubrimiento total del territorio nacional 
en el aspecto crediticio.

Los operadores de servicios postales, han tenido un 
amplio crecimiento en el país desde que en 2009, se 
permitió que el Estado abandonara el monopolio que 
ejercía sobre el sector postal, y abriera el espacio para 
que empresas del sector privado, previa obtención de 
la licencia postal otorgada por MinTic pudieran desa-
rrollar la prestación de este servicio. Desde ese año, 
el sector ha crecido a grandes pasos, para convertirse 
hoy en día en uno de los sectores más importantes de 
la economía del país “

 (Dinero, 
2015). Su gran éxito se debe a que estas empresas lo-
graron llevar los servicios postales y, en especial, los 
giros, a todo el territorio nacional, insertándose en la 
cultura de la población a tal punto que existe un re-
conocimiento de los operadores de servicios postales 
como plataformas para el envío de dinero, pago de 
servicios, compra de recargas, en general estas em-
presas lograron arraigarse en los hábitos de consumo 
de la mayoría de ciudadanos independientemente, de 
si pertenecen a lugares rurales o urbanos. Lo anterior 
sumado al constante desarrollo de nuevas tecnologías 

la actualidad se puede poner en el sur de Colombia 
al cabo de unos pocos segundos ser reclamado en un 
municipio de la costa Atlántica.

Las potencialidades que tiene este sector se deri-
-

vas tecnologías para la creación de alternativas que 
causan un impacto directo y tangible en la vida coti-
diana de los ciudadanos. Mediante los giros postales 
se dinamiza la economía, se permite a las personas 
realizar transacciones simples, aumentando casi en 
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inherentes a la movilización de dineros en grandes o 
cortas distancias. Además hay que tener en cuenta las 
potencialidades de la información que registran día a 
día cada uno de los puntos de las empresas de servi-
cios postales, sobre dinero que están manejando per-

economía formal.

El Estado colombiano no es ajeno a esta realidad y 
conoce la potencialidad que existe en este sector; las 
innumerables alternativas que se abren para la solu-
ción de grandes problemáticas que sobrepasan la for-
ma tradicional en la que se han abordado las proble-
máticas en el país. El uso de la tecnología, experiencia 
y conocimiento desarrollado por las empresas de giros 
es un insumo muy potente para buscar abordar objeti-

nivel transaccional como a nivel crediticio.

Siguiendo esta lógica pero apuntando a generar un 
impacto en el nivel transaccional se creó la licencia 
Sedpes en el año 2014, que crea las Sociedades Es-
pecializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos. Esta 

liviana, pero restringida a servicios transaccionales 
y de depósitos, excluyendo la posibilidad de realizar 
créditos.

Dentro de los potenciales actores que se pensaba 
iban a acceder a esta licencia se encuentran las em-
presas de servicios postales, debido a que las funcio-
nes de esta nueva licencia les permitirían ampliar su 
portafolio de servicios, sumado a que la cobertura, 
experiencia, tecnología y en suma el  que 
han acumulado, se convierte en una gran fortaleza 
para garantizar una entrada exitosa al campo de los 
depósitos y a captación de recursos del público de una 
manera más completa que la que se realiza en los gi-
ros postales.

En 2015 con el Decreto número 1491, se regla-
mentó la Ley 1735 de 2014 que crea la licencia de 
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos 
Electrónicos (Sedpes). Pero haciendo una evaluación 
del articulado aprobado y teniendo en cuenta la im-
portancia para la dinamización y adecuado impacto 
de la licencia de los operadores de giros postales, por 
las razones antes expuestas, existe una barrera central 
que genera distorsiones en el intento de compatibilizar 
las fortalezas del sector de giros postales, en tanto su 
gran cubrimiento del territorio nacional, el desarrollo 
en infraestructura y tecnología, con las funciones y en 
últimas objetivos que motivan la creación de las Sed-
pes en el país. Este obstáculo es la condición de movi-
lizar los recursos captados por concepto de depósitos 

de las Sedpes. Dada la gran capilaridad alcanzada por 
esta industria, la cual es su gran fortaleza, y teniendo 
en cuenta que los bancos no tienen este alcance, esta 
condición hace que los costos de traslados de efectivo 
recaudado hacia establecimientos bancarios haga in-

no es factible que por esta condición se desaproveche 
el ecosistema desarrollado en el sector, su capilaridad, 

-
rectos para los usuarios.

Conseguir que el sector de servicios postales entre 
en el terreno de las Sedpes es una enorme ventaja para 

el Gobierno, en tanto serían un vehículo para el cum-
plimiento de objetivos y el abordaje de problemáticas 
sociales, como para la sociedad, ya que amplían el ac-
ceso a servicios de toda la población colombiana, sin 
distinción entre población rural y urbana.

La solución que buscamos proponer aquí pasa por 
la conciliación y equilibrio entre objetivos que pueden 
parecer contrarios, pero que de ser conciliados trae-

lado están los intereses sociales de atacar una proble-
mática que afecta a muchos ciudadanos, a la vez que 
alimenta problemáticas más grandes, los créditos gota 
a gota; por otro lado, el interés del Estado de aumentar 

y de dinamizar la economía del país, el interés de las 
empresas que ante la apertura de nuevos espacios de 
inversión –antes cerrados– pueden ver acrecentados 

-
vos en su interior.

Concretamente proponemos quitar los obstáculos 
a la licencia Sedpes, para armonizarlos y compatibi-
lizarlos con las inmensas potencialidades del sector 
de servicios postales en Colombia. Incentivando a las 
empresas a dar este paso abriéndoles la oportunidad 

que les permita captar dinero, pero también ofrecer 
créditos. Pero créditos con condiciones especiales 
que permitan presentar alternativas a las personas que 
hoy no se encuentran vinculadas activamente al sec-

aprovechando la capilaridad de la red. Y creando en la 
licencia Sedpes, el primer escalón de acceso al siste-

prestamistas ilegales, y creando vías de acceso al em-
prendimiento y la generación de ingresos, a sectores 
de la población antes marginados.
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 093 DE 2016 CÁMARA

-
-

.

1. ANTECEDENTES AL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de Acto Legislativo número 093 de 2016 
Cámara, 

, con su correspondiente exposición de 
motivos, fue radicado el 11 de agosto de 2016 en la Se-
cretaría General de la Cámara de Representantes, por los 
honorables Representantes -

y otros honorables Representantes, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 614 de 2016.

Posterior a la radicación del proyecto de acto legis-
lativo, el 30 de agosto del presente año, se radicaron 

-
siones conceptuales que se declararon inexequibles por 

parte de la Corte Constitucional en la Sentencia C-373 
de julio 16 de 2016.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO LE-
GISLATIVO

El presente proyecto de acto legislativo tiene como 
-

ción de un Tribunal de Cuentas mediante reformas 

organismo de control del Estado, tal como lo es la Con-
traloría General de la República y la eliminación de la 
Auditoría General de la República.

3. CONTENIDO DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO

-
los 119, 141, 156, 174, 235, 267, 268, 271, 272 y 273 
de la Constitución Política de 1991, respecto de la crea-
ción de un Tribunal de Cuentas, Contraloría General de 
la República y la Auditoría General de la República.

Para mayor claridad y lograr comparar el texto del 
precepto constitucional vigente con el texto contenido 
la enmienda constitucional que se propone, se presenta 
el siguiente cuadro comparativo:
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Artículo 119
La Contraloría General de la República tiene a su cargo la 

administración. 

Artículo 119.
El Tribunal de Cuentas tiene a su cargo la vigilancia de la 

Artículo 141
El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la 
instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión al 
Presidente de la República, para recibir a Jefes de Estado o 
de Gobierno de otros países, para elegir Contralor General de 
la República y Vicepresidente cuando sea menester reempla-
zar el electo por el pueblo, así como decidir sobre la moción 
de censura, con arreglo al artículo 135.
En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara 
serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Con-
greso.

Artículo 141.
El Congreso se reunirá en un solo cuerpo únicamente para 
la instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión 
al Presidente de la República, para recibir a Jefes de Estado 
o de Gobierno de otros países y, para elegir Contralor Ge-
neral de la República y Vicepresidente cuando sea menester 
reemplazar el electo por el pueblo, así como decidir sobre la 
moción de censura, con arreglo al artículo 135.
En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara 
serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Con-
greso.

Artículo 156
La Corte Constitucional, el Consejo de Gobierno Judicial, la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Conse-
jo Nacional Electoral, el Procurador General de la Nación, 
el Contralor General de la República, tienen la facultad de 
presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus 
funciones.

Artículo 156.
La Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judica-
tura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el 
Consejo Nacional Electoral, el Procurador General de la Na-
ción, el Tribunal de Cuentas, tienen la facultad de presentar 
proyectos de ley en materias relacionadas con sus funciones.

Artículo 174
Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que for-
mule la Cámara de Representantes contra el Presidente de 
la República o quien haga sus veces y contra los miembros 
de la Comisión de Aforados, aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para 
conocer los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño 
de los mismos.

Artículo 174
Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que for-
mule la Cámara de Representantes contra el Presidente de la 
República o quien haga sus veces; contra el Vicepresidente 
de la República; contra los magistrados de la Corte Cons-
titucional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado y del Tribunal de Cuentas; contra el Procurador Ge-
neral de la Nación; contra el Defensor del Pueblo y contra el 
Fiscal General de la Nación aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para 
conocer los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño 
de los mismos.
El Senado deberá aprobar, mediante voto secreto, por ma-
yoría absoluta de sus miembros, si procede la acusación que 
presenta la Cámara de Representantes contra el funcionario 
investigado por el Tribunal de Aforados. De ser aprobada la 
acusación, se procederá conforme a lo establecido en el ar-
tículo 175.

Artículo 235
Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, 

al Vi-
cepresidente de la República, a los Ministros del Despacho, 
al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes 
del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Esta-
do y ante los Tribunales; a los Directores de los Departamen-
tos Administrativos, al Contralor General de la República, 
a los Embajadores y jefe de misión diplomática o consular, 
a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a los 
Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos 
punibles que se les imputen.

Artículo 235.
Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, 

los Ministros del Despacho, al Procurador General, al De-
fensor del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Público ante 
la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tribunales; a 
los Directores de los Departamentos Administrativos, a los 
magistrados del Tribunal de Cuentas, a los Embajadores y 
jefe de misión diplomática o consular, a los Gobernadores, a 
los Magistrados de Tribunales y a los Generales y Almiran-
tes de la Fuerza Pública, por los hechos punibles que se les 
imputen.

Artículo 267
-

traloría General de la República, la cual vigila la gestión 

que manejen fondos o bienes de la Nación. Dicho control se 
ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a los proce-
dimientos, sistemas y principios que establezca la ley. Esta 
podrá, sin embargo, autorizar que, en casos especiales, la vi-
gilancia se realice por empresas privadas colombianas esco-
gidas por concurso público de méritos, y contratadas previo 
concepto del Consejo de Estado.

Artículo 267.
-

diccional que ejerce el Tribunal de Cuentas, la cual vigila 

entidades que manejen fondos o bienes de la Nación.
El Tribunal de Cuentas asiste al Congreso en el control de 
las políticas del Gobierno nacional, de los organismos cons-
titucionales autónomos y de las entidades territoriales. Asiste 
al Congreso y al Gobierno en el control de la ejecución del 
presupuesto nacional y del presupuesto de las entidades terri-
toriales así como en la evaluación de las políticas públicas de 
los diferentes niveles de Gobierno.
El Congreso de la República podrá solicitar al Tribunal de 
Cuentas la evaluación de una política pública del Gobierno 
nacional o de los organismos constitucionales autónomos. La 
solicitud deberá elevarse por el Presidente del Senado o por 
el Presidente de la Cámara de Representantes, por iniciativa 
propia o por proposición aprobada por las Comisiones Cons-
titucionales en su respectiva área de competencias. 
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-
-

de los costos ambientales. En los casos excepcionales, pre-
vistos por la ley, la Contraloría podrá ejercer control poste-
rior sobre cuentas de cualquier entidad territorial.
La Contraloría es una entidad de carácter técnico con auto-
nomía administrativa y presupuestal. No tendrá funciones 
administrativas distintas de las inherentes a su propia orga-
nización.
El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, por 
mayoría absoluta, en el primer mes de sus sesiones para un 
periodo igual al del Presidente de la República, de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública con base en 
lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y no podrá 
ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus funciones al 
vencimiento del mismo. Solo el Congreso puede admitir la 
renuncia que presente el Contralor y proveer las faltas abso-
lutas y temporales del cargo.
Para ser elegido Contralor General de la República se requiere 
ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; 
tener más de 35 años de edad; tener título universitario; o ha-
ber sido profesor universitario durante un tiempo no menor de 
5 años; y acreditar las calidades adicionales que exija la ley.
No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido 
miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno del 
orden nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente 
anterior a la elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya 
sido condenado a pena de prisión por delitos comunes.
En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elec-
ción del Contralor personas que se hallen dentro del cuarto 

-
vil o legal respecto de los candidatos.

El informe de evaluación de una política pública solicitado 
por el órgano legislativo, deberá presentarse en un plazo 
máximo de 12 meses a partir de su solicitud.
Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 
independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mis-
mas incompatibilidades de los jueces.
Una ley orgánica determinará el régimen de responsabilidad 

funciones del Tribunal de Cuentas. En todo caso, la provisión 
de sus miembros deberá obedecer a un sistema de carrera 

Artículo 268
El Contralor General de la República tendrá las siguientes 
atribuciones:
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes de la Nación e 

resultados que deberán seguirse.
2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los respon-

y economía con que hayan obrado.
3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las 
entidades territoriales.

-
ciales de cualquier orden y a toda persona o entidad pública o 
privada que administre fondos o bienes de la Nación.
5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 

recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los 
alcances deducidos de la misma.

interno de las entidades y organismos del Estado.

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente.
8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales o disciplinarias 
contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patri-
moniales del Estado. La Contraloría, bajo su responsabilidad, 
podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión 
inmediata de funcionarios mientras culminan las investigacio-
nes o los respectivos procesos penales o disciplinarios.

Artículo 268
El Tribunal de Cuentas tendrá las siguientes atribuciones:
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes de la Nación e 

resultados que deberán seguirse.

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los respon-

y economía con que hayan obrado.
3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las 
entidades territoriales.

-
ciales de cualquier orden y a toda persona o entidad pública o 
privada que administre fondos o bienes de la nación.

-
manente y consultiva, sometiendo la actividad económico-

programas de ingresos y gastos públicos.

de responsabilidad que, desprendiéndose de las cuentas que 
deben rendir todos cuantos tengan a su cargo el manejo de 

-
mos cuando, con dolo, culpa o negligencia graves, originaren 
menoscabo en dichos recursos o efectos a consecuencia de 
acciones u omisiones contrarias a las leyes reguladoras del 
régimen presupuestal y de contabilidad que resulte aplicable 
a las entidades del sector público o, en su caso, a las personas 
o personas privadas que reciban créditos y recursos de cual-
quier naturaleza procedentes de dicho sector.
7. Ejercer jurisdicción coactiva sobre la responsabilidad de-

interno de las entidades y organismos del Estado.
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9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control 

General.
10. Proveer mediante concurso público los empleos de su de-
pendencia que haya creado la ley. Esta determinará un régimen 
especial de carrera administrativa para la selección, promoción 
y retiro de los funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a 
quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en 
la postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones 
personales y políticas para empleos en su despacho.
11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la Re-

-

con la ley.
12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de 

-
nal y territorial.

13. Las demás que señale la ley.

Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General 
-

cienda presentado al Congreso por el Contador General.

9. Presentar al Congreso de la República un informe anual 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente.

10. Promover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales o disciplinarias 
contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patri-
moniales del Estado. La Contraloría, bajo su responsabilidad 
podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión 
inmediata de funcionarios mientras culminan las investigacio-
nes o los respectivos procesos penales o disciplinarios.
11. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del con-

12. Proveer mediante concurso público los empleos de su 
dependencia que haya creado la ley. Esta determinará un ré-
gimen especial de carrera administrativa para la selección, 
promoción y retiro de los funcionarios.
13. Controlar la contabilidad de los partidos políticos y de los 

Artículo 271
Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas 
por la Contraloría tendrán valor probatorio ante la Fiscalía 
General de la Nación y el juez competente.

Artículo 271
Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas 
por el Tribunal de Cuentas tendrán valor probatorio ante la 
Fiscalía General de la Nación y el juez competente.

Artículo 272
-

tritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a 
estas y se ejercerá en forma posterior y selectiva. La de los 
municipios incumbe a las contralorías departamentales, sal-
vo lo que la ley determine respecto de contralorías municipa-
les. Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y 
municipales organizar las respectivas contralorías como en-
tidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y pre-
supuestal. Los Contralores departamentales, distritales y mu-
nicipales serán elegidos por las Asambleas Departamentales, 
Concejos Municipales y Distritales, mediante convocatoria 
pública conforme a la ley, siguiendo los principios de trans-
parencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y 
equidad de género, para periodo igual al del Gobernador o 
Alcalde, según el caso.
Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inme-
diato.

Los contralores departamentales, distritales y municipales 
ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las funciones atri-
buidas al Contralor General de la República en el artículo 
268 y podrán, según lo autorice la ley, contratar con empresas 

ser elegido contralor departamental, distrital o municipal se 
requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejer-
cicio, tener más de veinticinco años, acreditar título universi-
tario y las demás calidades que establezca la ley.
No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año 
miembro de la Asamblea o Concejo que deba hacer la elec-
ción, ni quien haya ocupado cargo público en el nivel ejecu-
tivo del orden departamental, distrital o municipal.
Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor de-
partamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar 

-
to o municipio, ni ser inscrito como candidato a cargos de 
elección popular sino un año después de haber cesado en sus 
funciones.

Artículo 272.
El Control Fiscal de naturaleza jurisdiccional de los departa-
mentos, distritos y municipios corresponderá a las Cámaras 
Departamentales de Cuentas y se ejercerá en forma posterior.

ante las autoridades competentes, aportando las pruebas res-

contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patri-
moniales del Estado.
Los municipios y departamentos que determine la ley, ele-
girán a sus respectivos contralores municipales, distritales y 
departamentales. Las Contralorías Territoriales son entidades 
técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal, 
encargadas de la evaluación de las políticas públicas de la 
entidad territorial. La auditoría de las políticas públicas de la 

-
dad y la valoración de los costos ambientales, conforme a los 
métodos de auditoría que prescriba el Tribunal de Cuentas.
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y 
municipales organizar y elegir, conforme lo establezca la ley 
orgánica, a los respectivos Contralores.
Los Contralores departamentales, distritales o municipales 
serán elegidos por las Asambleas Departamentales o Conce-
jos Municipales o Distritales, mediante convocatoria pública 
siguiendo los principios de transparencia, publicidad, objeti-
vidad, participación ciudadana y equidad, para periodo igual 
al del gobernador o alcalde, según el caso.
Ningún contralor podrá ser reelegido.

Artículo 273
A solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor 

-
cal competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de 
una licitación tenga lugar en audiencia pública.

Artículo 273
A solicitud de cualquiera de los proponentes, las autoridades 

-
dicación de una licitación tenga lugar en audiencia pública.
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Proyecto de Acto Legislativo 093 de 2016
 Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia pú-
blica, la manera como se efectuará la evaluación de las pro-
puestas y las condiciones bajo las cuales se realizará aquella, 
serán señalados por la ley.

Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia pú-
blica, la manera como se efectuará la evaluación de las pro-
puestas y las condiciones bajo las cuales se realizará aquella, 
serán señalados por la ley.

Artículo 11. Modifíquese la expresión Contraloría General de la República por Tribunal de Cuentas en los artículos 117, 
178, 187 y 274.
Artículo 12. El período del actual Contralor General de la República irá hasta el año 2018. El ejercicio del Control Fiscal 
se hará a partir de este momento, de conformidad con lo dispuesto en el presente acto legislativo.
Artículo 13. Elimínese el artículo 274 de la Constitución Política de Colombia.
Artículo Transitorio. Los funcionarios actuales de la Contraloría General de la República y de las contralorías territoriales 
que a la fecha de entrada en vigencia de este acto legislativo ostenten o tengan los derechos de carrera administrativa serán 
incorporados a la planta de personal del Tribunal de Cuentas o las Cámaras Departamentales de Cuentas, en cargos de igual 
o superior jerarquía que se creen, sin exigírseles requisitos adicionales a los ya acreditados.

4. INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVE-
NIENCIA DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLA-
TIVO NÚMERO 093 DE 2016

I. DESCONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE 
PESOS Y CONTRAPESOS

constitucional propuesta y objeto del proyecto de acto le-
gislativo radican en un cambio de naturaleza al que se ha 
de someter la Contraloría General de la República como 

de naturaleza jurisdiccional, el cual se vincularía como un 
, condición que 

desconocería el principio de pesos y contrapesos estable-
cido en el pacto político de 1991.

Para soportar jurisprudencialmente la anterior consi-
deración se han de tener como precedente lo establecido 
por la Corte Constitucional, la Sentencia C-170/12, refe-
rente a los límites de reforma constitucional que posee la 
Rama Legislativa; la Sentencia C-832/12, con respecto al 
papel de los órganos de control en el equilibrio de poderes 
y en especial de la Contraloría General de la República, y 
la Sentencia C-288/12, sobre el principio de separación de 
poderes como doctrina constitucional, principio de sepa-
ración de poderes sistema de frenos y contrapesos.

II. VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE UNI-
DAD DE MATERIA

El proyecto de acto legislativo 093 de 2016 presenta 
graves contradicciones legislativas, que incurren en una 
vulneración del principio de unidad de materia, dado que 
no se revisaron rigurosamente las implicaciones del cam-

algunas de las funciones que atañen a otras instituciones 
propias del control político, contable o de lo electoral.

A continuación se detallan estos elementos:

Normatividad
Constitución Política
artículo 268

Se suprime del artículo 268 los nume-

-
zas del Estado, el Sistema Nacional de 
Control Fiscal, la Cuenta General del 

-
cación del Balance de la Hacienda, sin 
ver la armonía con otros artículos cons-
titucionales. No obstante, con ello se 
elimina el seguimiento a las principales 

organismo independiente con capaci-
dad de realizarlo.

1 Lara, Rodrigo. 2016. Exposición de motivos. Proyecto 
de Acto Legislativo número 093 de 2016 Cámara.

Normatividad
Constitución Política
artículo 354

Las funciones previstas en los numerales 
6 del Proyecto de acto legislativo núme-
ro 093 de 2016 establecen “Ejercer juris-

-

visos de control previo, podría traspasar 
las funciones del Contador General de la 
Nación estipulados en el artículo 354 de 
la Constitución.

Constitución Política
artículo 178 , numeral 2

-
nes de la Cámara de Representantes del 
artículo constitucional 178, dado que en 
su numeral 2 establece como atribución 
de esta corporación la de “Examinar y fe-
necer la cuenta general del presupuesto y 
del tesoro que le presente el Tribunal de 
Cuentas, función que resulta contradicto-
ria pues esta desaparece de las funciones 
del Tribunal como se expresó”.

Ley 5ª de 1992
Artículo 254
Artículo 310

De las funciones del Congreso: Elimi-
na la función de la Comisión Legal de 
Cuentas, pues la razón de su existencia 
es el examen de la Cuenta del Presupues-
to que de acuerdo con la Ley 5ª en su 
artículo 310 y 254, el cual contiene la 
auditoría al balance y los informes sobre 
la deuda pública, entre otros. 

El hecho más relevante que rompe la armonía Consti-
tucional y de las instituciones es la falta de consistencia en 
el articulado del proyecto, toda vez que en el artículo 354 
CP la Contraloría General de la República “continuaría” 
con la función de llevar la contabilidad del presupuesto y 
al suprimirse este ente quedaría huérfana esta labor, al no 
ser incluida en la funcionalidad del Tribunal de Cuentas. 
De igual forma, se elimina el elemento fundamental de la 
rendición de cuentas que es el informe de la Cuenta Gene-
ral del Presupuesto y del Tesoro. Este mismo artículo deja 
la Auditoría al Balance de la Hacienda, a cargo de la Con-
traloría General de la República y no al nuevo Tribunal de 

es eliminada del artículo 268 superior.
El numeral 6 del proyecto establece las funciones de 

previo, podría traspasar las funciones del Contador Ge-
neral de la Nación establecidas en artículo 354 constitu-
cional rector de la Contabilidad Pública determinado en 
la ley y en varias sentencias de la Corte Constitucional 
(Sentencia C-487 de 1997). De la misma manera, al mo-
mento de trasladar la función de controlar la contabilidad 
de los partidos abiertamente, se desconocerían funciones 
del Consejo Nacional Electoral.

El proyecto implica un traumatismo institucional de 
grandes proporciones, pues tomaría varios años adaptar 
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y depurar normativa y jurisprudencialmente el alcan-
ce que el nuevo modelo supone; volver a la armonía 
Constitucional y legal implicaría grandes cambios en la 

-
ción a un Tribunal de Cuentas se deberán ajustar varias 
leyes que reglamentan las funciones de la actual Con-
traloría General, la Auditoría General y el Congreso de 
la Republica, en especial: Ley 5ª de 1992, Ley 42 de 
1993, Ley 610 de 1993, Decreto número 111 de 1996 
(Estatuto Orgánico del Presupuesto), Decreto ley 267 
de 2000, Ley 1474 de 2011, entre otras normas.

III. DEL CONTROL POSTERIOR Y SELEC-
TIVO

El proyecto de acto legislativo en su artículo 6 mo-

control posterior y selectivo del Tribunal de Cuentas, 
una facultad otorgada por la Corte Constitucional me-
diante la Sentencia C-103/15 a la Contraloría General 
de la República debido a los altos retrocesos institucio-
nales generados por el control previo.

-

Expuestos los argumentos anteriores no es conve-
niente regresar a una reforma que retorne al control 
previo ya que eliminaría el control efectivo de la con-
traloría.

IV. ELIMINACIÓN DE LA AUDITORÍA GE-
NERAL DE LA REPÚBLICA 

De acuerdo con el articulado propuesto, el numeral 
12 elimina el artículo 274 CP, el cual suprime la Au-
ditoría General de la República, establecida como un 

autonomía jurídica, administrativa, contractual y pre-
supuestal, a la cual le corresponde ejercer la vigilancia 

-
blica, de las contralorías departamentales, distritales y 
municipales2.

Conforme a la exposición de motivos del proyecto, 
la eliminación de este organismo de vigilancia de la ges-

-

-

-

-

.

2 Auditoría General de la República. (2016). Funciones y 
objetivos. Sitio web: http://www.auditoria.gov.co/objeti-
vos-y-funciones 

3 Rodrigo Lara. (2016). Proyecto de Acto Legislativo 
093. Exposición de Motivos,  de Gaceta Congreso de 
la República, Sitio web: http://www.imprenta.gov.co/
gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=1600&p_
numero=093&p_consec=46340  

Al hacer una revisión detallada de las funciones de 
la Comisión Legal de Investigación y Acusaciones de la 
Cámara de Representantes, por mandato Constitucional, 
el artículo 178 (C.P.), y Ley 5ª de 1992 artículo 329, le 
corresponde conocer a esta célula, sobre las denuncias pe-
nales o quejas disciplinarias contra altos dignatarios del 
Estado4 -
gún órgano, por tal motivo se desconoce el por qué ha de 
ser la comisión de acusaciones de la cámara el ente que 
vigilaría la función jurisdiccional del tribunal de cuentas. 

Es necesario traer a colación los comentarios del des-
pacho de la ex auditora Laura Emilse Marulanda Tobón, 
sobre el proyecto de acto legislativo de equilibrio de po-
deres y la propuesta de eliminar la Auditoría General de 
la República para el proyecto de ese entonces. 

“La supresión de la Auditoría General de la República, 
implicaría además dejar huérfana la vigilancia de la ges-

encuentran sometidas a su control, un grave desajuste ins-
titucional en la visión constitucional de ejercer un control 
al control, y de evaluar la gestión y los resultados de las 

-

causado daños a ese patrimonio público.
En efecto, la Corte Constitucional ha puesto de pre-

sente la necesidad de un control externo a la gestión 
-

contralorías territoriales. Así lo ha subrayado la Sen-
tencia C-499 de 1998: “

-

-

-
í º -

-

° -

-

-

”.
La creación constitucional y la posterior reglamen-

tación de la AGR se fundamentan en la necesidad de 
asegurar a la sociedad, a los poderes del Estado y a la 
comunidad internacional que la vigilancia de la gestión 

-

4 Cámara de Representantes. (2016). Comisión Le-
gal de Investigación y Acusaciones. Sitio web: http://
www.camara.gov.co/portal2011/comisiones/legales/
investigacion?option=com_comisiones&view=comisio
nes&idcom=10 
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equidad y valoración de los costos ambientales.
Si se suprime la AGR, tal y como se plantea, impli-

que se ejerce en relación con la administración del patri-
monio de las contralorías, con lo cual se desdibujaría el 

y su claro fundamento como principio de Estado de De-
recho, en el sentido de que, de acuerdo con el desarrollo 
legal y jurisprudencial, le corresponde a la AGR la vigi-

departamentales, municipales y distritales. 
La pretensión de suprimir a la Auditoría General de 

la República es disconforme con los principios consti-
tucionales, los sistemas de controles públicos, el prin-
cipio de pesos y contrapesos y el equilibrio del poder 

5.
V. REDISEÑO INSTITUCIONAL 

Para la consecución de un “Tribunal de cuentas”, 
se han de tener en cuenta los rediseños instituciona-
les necesarios; dado que los cambios estructurales para 

cual ha de ser evaluado, dada la coyuntura social y eco-
nómica actual del país. 

Al revisar la estructura y contenido de la reforma, 
se observa que esta, carece de un estudio técnico preli-

gasto presupuestal y la planta de personal de la Contra-
loría y de la Auditoría.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
nos permitimos solicitar a los miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes archivar el Pro-
yecto de Acto Legislativo número 093 de 2016 Cáma-
ra, 

.
Cordialmente,

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 093 DE 2016 CÁMARA

-
-

.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención a la 
designación efectuada por la Mesa Directiva de la Co-
misión Primera Constitucional Permanente de la hono-

5 Despacho Auditoría General de la República, Laura 
Emilse Marulanda. (2014). Comentarios sobre el pro-
yecto de acto legislativo “equilibrio de poderes”. Audi-
toría General de la República. 

rable Cámara de Representantes, me permito presentar 
el Informe de Ponencia para Primer Debate al Proyecto 
Acto Legislativo número 093 de 2016 Cámara, por me-

 
-

cusión de la honorable Cámara de Representantes.
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 

ACTO LEGISLATIVO
El proyecto de acto legislativo objeto de estudio co-

rresponde a una iniciativa presentada por los congre-
sistas Rodrigo Lara Restrepo, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Alejandro Car-
los Chacón Camargo, Karen Violette Cure Corcione, 
Carlos Abraham Jiménez López, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Carlos Germán Navas Talero, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Eloy Chichi Quintero Ro-
mero, Édward David Rodríguez Rodríguez, Jorge En-
rique Rozo Rodríguez, Gloria Betty Zorro Africano; la 
cual fue radicada en la Secretaría General de la Cámara 
de Representantes el día 11 de agosto de 2016 bajo el 
número 093 de 2016 Cámara y título, por medio del 

. 
La iniciativa fue publicada en la Gaceta del Con-

greso número 614 de 2016 y remitido a la Comisión 
Primera para su estudio, pues de conformidad con la 
Ley 3ª de 1992, la clase de asuntos que pretende regu-
lar este proyecto de ley son conocidos por esta célula 
administrativa. 

Por designación de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Primera Constitucional de la Cámara, el 26 de 
agosto de 2016, fuimos nombrados como ponentes los 
representantes Juan Carlos García Gómez (Coordina-
dor), Carlos Germán Navas Talero, Hernán Penagos 
Giraldo, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, José Neftalí 
Santos Ramírez y Santiago Valencia González.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO LE-
GISLATIVO

El presente proyecto de acto legislativo, de acuerdo 

la Constitución Política referentes a la Contraloría Ge-
neral de la República, sustituyéndola por un Tribunal de 
Cuentas, cuyo propósito, en términos del autor, es ha-
cer más efectivos los objetivos misionales de quienes 
ejercen la vigilancia y control sobre el gasto público y 
la ejecución de las políticas públicas; en otras palabras, 
aumentar la efectividad de la lucha contra la corrupción. 

de la República y la Auditoría General, creándose un 
Tribunal de Cuentas, desconcentrado a nivel nacional, 
que haga parte de la Rama Judicial y tenga mayor inde-
pendencia, autonomía y capacidad técnica. 

3. CONTENIDO DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO

El Proyecto de Acto Legislativo número 093 de 
2016 consta de 14 artículos incluida la vigencia. Se 

156, 174, 178, 187, 235, 267, 268, 271, 272, 273 y 274 
superiores de la Carta Política, todos sobre la denomi-
nación, funciones y estructura de la actual Contraloría 
General de la República.
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 093 
DE 2016 CÁMARA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA  
DE 1991

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 119 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 119. El Tribunal de Cuentas tiene a su cargo la 

administración.

Artículo 119. La Contraloría General de la República tiene 

resultado de la administración.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 141 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo 
únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, 
para dar posesión al Presidente de la República, para recibir 
a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países y, para elegir 
Contralor General de la República y Vicepresidente cuando 
sea menester reemplazar el electo por el pueblo, así como 
decidir sobre la moción de censura, con arreglo al artículo 
135.
En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara 
serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del 
Congreso.

Artículo 141. El Congreso se reunirá en un solo cuerpo 
únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, 
para dar posesión al Presidente de la República, para recibir 
a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, para elegir 
Contralor General de la República y Vicepresidente cuando 
sea menester reemplazar el electo por el pueblo, así como 
decidir sobre la moción de censura, con arreglo al artículo 
135.
En tales casos el Presidente del Senado y el de la Cámara 
serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del 
Congreso.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 156 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 156. La Corte Constitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador General 
de la Nación, el Tribunal de Cuentas, tienen la facultad de 
presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus 
funciones.

Artículo 156. La Corte Constitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador 
General de la Nación, el Contralor General de la República, 
tienen la facultad de presentar proyectos de ley en materias 
relacionadas con sus funciones.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 174 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo. 174. Corresponde al Senado conocer de las 
acusaciones que formule la Cámara de Representantes contra 
el Presidente de la República o quien haga sus veces; contra 
el Vicepresidente de la República; contra los magistrados 
de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado y del Tribunal de Cuentas; contra 
el Procurador General de la Nación; contra el Defensor 
del Pueblo y contra el Fiscal General de la Nación aunque 
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, 
será competente para conocer los hechos u omisiones 
ocurridos en el desempeño de los mismos.
El Senado deberá aprobar, mediante voto secreto, por mayoría 
absoluta de sus miembros, si procede la acusación que 
presenta la Cámara de Representantes contra el funcionario 
investigado por el Tribunal de Aforados. De ser aprobada 
la acusación se procederá conforme a lo establecido en el 
artículo 175.

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las 
acusaciones que formule la Cámara de Representantes contra 
el Presidente de la República o quien haga sus veces y contra 
los miembros de la Comisión de Aforados, aunque hubieren 
cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será 
competente para conocer los hechos u omisiones ocurridos 
en el desempeño de los mismos.

Artículo 5º. Modifíquese el artículo 235 numeral 4 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:
Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia:
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, 

Ministros del Despacho, al Procurador General, al Defensor 
del Pueblo, a los Agentes del Ministerio Público ante la 
Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tribunales; a 
los Directores de los Departamentos Administrativos, a los 
magistrados del Tribunal de Cuentas, a los Embajadores y 
jefe de misión diplomática o consular, a los Gobernadores, a 
los Magistrados de Tribunales y a los Generales y Almirantes 
de la Fuerza Pública, por los hechos punibles que se les 
imputen.

Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia:
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Nación, 

Vicepresidente de la República, a los Ministros del Despacho, 
al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes 
del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado 
y ante los Tribunales; a los Directores de los Departamentos 
Administrativos, al Contralor General de la República, a 
los Embajadores y jefe de misión diplomática o consular, a 
los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a los 
Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos 
punibles que se les imputen.

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 267 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 267.
naturaleza jurisdiccional que ejerce el Tribunal de Cuentas, 

particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la 
Nación.
El Tribunal de Cuentas asiste al Congreso en el control 
de las políticas del Gobierno nacional, de los organismos 
constitucionales autónomos y de las Entidades Territoriales. 

Artículo 267.
que ejercerá la Contraloría General de la República, la 

particulares o entidades que manejen fondos o bienes de 
la Nación. 
Dicho control se ejercerá en forma posterior y selectiva 
conforme a los procedimientos, sistemas y principios que 
establezca la ley. Esta podrá, sin embargo, autorizar que, en
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Asiste al Congreso y al Gobierno en el control de la ejecución 
del presupuesto nacional y del presupuesto de las entidades 
territoriales así como en la evaluación de las políticas 
públicas de los diferentes niveles de gobierno.
El Congreso de la República podrá solicitar al Tribunal de 
Cuentas la evaluación de una política pública del Gobierno 
nacional o de los organismos constitucionales autónomos. La 
solicitud deberá elevarse por el Presidente del Senado o por 
el Presidente de la Cámara de Representantes, por iniciativa 
propia o por proposición aprobada por las Comisiones 
Constitucionales en su respectiva área de competencias. El 
informe de evaluación de una política pública solicitado por 
el órgano legislativo, deberá presentarse en un plazo máximo 
de 12 meses a partir de su solicitud.
Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 
independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las 
mismas incompatibilidades de los jueces.
Una ley orgánica determinará el régimen de responsabilidad 

funciones del Tribunal de Cuentas. En todo caso, la provisión 
de sus miembros deberá obedecer a un sistema de carrera 

 en casos especiales, la vigilancia se realice por empresas 
privadas colombianas escogidas por concurso público de 
méritos, y contratadas previo concepto del Consejo de 
Estado. 

los costos ambientales. En los casos excepcionales, previstos 
por la ley, la Contraloría podrá ejercer control posterior sobre 
cuentas de cualquier entidad territorial. 
La Contraloría es una entidad de carácter técnico con 
autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá 
funciones administrativas distintas de las inherentes a su 
propia organización. 
El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, por 
mayoría absoluta, en el primer mes de sus sesiones para un 
periodo igual al del Presidente de la República, de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública con base en 
lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y no podrá 
ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus funciones al 
vencimiento del mismo. 
Solo el Congreso puede admitir la renuncia que presente 
el Contralor y proveer las faltas absolutas y temporales del 
cargo. 
Para ser elegido Contralor General de la República se requiere 
ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; 
tener más de 35 años de edad; tener título universitario; o 
haber sido profesor universitario durante un tiempo no menor 
de 5 años; y acreditar las calidades adicionales que exija la 
ley. 
No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido 
miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno del 
orden nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente 
anterior a la elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya 
sido condenado a pena de prisión por delitos comunes. 
En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección 
del Contralor personas que se hallen dentro del cuarto grado 

legal respecto de los candidatos.
Artículo 7º. Modifíquese el artículo 268 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 268. El Tribunal de Cuentas tendrá las siguientes 
atribuciones:
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes de la Nación e 

resultados que deberán seguirse.
2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los 

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las 
entidades territoriales.

o privada que administre fondos o bienes de la nación.

permanente y consultiva, sometiendo la actividad económico-

programas de ingresos y gastos públicos.

de responsabilidad que, desprendiéndose de las cuentas que 
deben rendir todos cuantos tengan a su cargo el manejo 

los mismos cuando, con dolo, culpa o negligencia graves, 
originaren menoscabo en dichos recursos o efectos a 
consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las leyes 
reguladoras del régimen presupuestal y de contabilidad que 
resulte aplicable a las entidades del sector público o, en su 
caso, a las personas o personas privadas que reciban créditos 
y recursos de cualquier naturaleza procedentes de dicho 
sector.

Artículo 268. El Contralor General de la República tendrá 
las siguientes atribuciones: 
1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes de la Nación e 

resultados que deberán seguirse. 
2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los 

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las 
entidades territoriales. 

o privada que administre fondos o bienes de la nación. 
5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 

recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los 
alcances deducidos de la misma. 

interno de las entidades y organismos del Estado. 
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7. Ejercer jurisdicción coactiva sobre la responsabilidad de-

interno de las entidades y organismos del Estado.

9. Presentar al Congreso de la República un informe anual 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente.

10. Promover ante las autoridades competentes, aportando 
las pruebas respectivas, investigaciones penales o discipli-
narias contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses 
patrimoniales del Estado. La Contraloría, bajo su responsa-
bilidad podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la 
suspensión inmediata de funcionarios mientras culminan las 
investigaciones o los respectivos procesos penales o disci-
plinarios.
11. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del con-

12. Proveer mediante concurso público los empleos de su 
dependencia que haya creado la ley. Esta determinará un ré-
gimen especial de carrera administrativa para la selección, 
promoción y retiro de los funcionarios.
13. Controlar la contabilidad de los partidos políticos y de los 

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente. 
8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales o disciplinarias 
contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses pa-
trimoniales del Estado. La Contraloría, bajo su responsabi-
lidad, podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la 
suspensión inmediata de funcionarios mientras culminan las 
investigaciones o los respectivos procesos penales o disci-
plinarios. 
9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control 

General. 
10. Proveer mediante concurso público los empleos de su de-
pendencia que haya creado la ley. Esta determinará un régimen 
especial de carrera administrativa para la selección, promoción 
y retiro de los funcionarios de la Contraloría. Se prohíbe a 
quienes formen parte de las corporaciones que intervienen en 
la postulación y elección del Contralor, dar recomendaciones 
personales y políticas para empleos en su despacho. 
11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la Re-

-

con la ley. 
12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de 

-
nal y territorial. 

13. Las demás que señale la ley. 
Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General 

-
cienda presentado al Congreso por el Contador General.

Artículo 8º. Modifíquese el artículo 271 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 271. Los resultados de las indagaciones 
preliminares adelantadas por el Tribunal de Cuentas tendrán 
valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y el 
juez competente.

Artículo 271. Los resultados de las indagaciones preliminares 
adelantadas por la Contraloría tendrán valor probatorio ante 
la Fiscalía General de la Nación y el juez competente.

Artículo 9º. Modifíquese el artículo 272 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 272. El Control Fiscal de naturaleza jurisdiccional 
de los departamentos, distritos y municipios corresponderá 
a las Cámaras Departamentales de Cuentas y se ejercerá en 
forma posterior.

ante las autoridades competentes, aportando las pruebas res-

contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patri-
moniales del Estado.
Los municipios y departamentos que determine la ley, ele-
girán a sus respectivos contralores municipales, distritales y 
departamentales. Las Contralorías Territoriales son entidades 
técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal, 
encargadas de la evaluación de las políticas públicas de la 
entidad territorial. La auditoría de las políticas públicas de la 

-
dad y la valoración de los costos ambientales, conforme a los 
métodos de auditoría que prescriba el Tribunal de Cuentas.
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y 
municipales organizar y elegir, conforme lo establezca la ley 
orgánica, a los respectivos Contralores.
Los Contralores departamentales, distritales o municipales 
serán elegidos por las Asambleas Departamentales o Conce-
jos Municipales o Distritales, mediante convocatoria pública 
siguiendo los principios de transparencia, publicidad, objeti-
vidad, participación ciudadana y equidad, para periodo igual 
al del gobernador o alcalde, según el caso.
Ningún contralor podrá ser reelegido.

Artículo 272. -
tamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, co-
rresponde a estas y se ejercerá en forma posterior y selectiva. 
La de los municipios incumbe a las contralorías departamen-
tales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías 
municipales. 
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y 
municipales organizar las respectivas contralorías como en-
tidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y pre-
supuestal. 
Los Contralores departamentales, distritales y municipales 
serán elegidos por las Asambleas Departamentales, Conce-
jos Municipales y Distritales, mediante convocatoria pública 
conforme a la ley, siguiendo los principios de transparencia, 
publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad 
de género, para periodo igual al del Gobernador o Alcalde, 
según el caso. 
Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inme-
diato. 
Los contralores departamentales, distritales y municipales 
ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las funciones atri-
buidas al Contralor General de la República en el artículo 
268 y podrán, según lo autorice la ley, contratar con empresas 

Para ser elegido contralor departamental, distrital o munici-
pal se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, tener más de veinticinco años, acreditar título uni-
versitario y las demás calidades que establezca la ley. 
No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año 
miembro de la Asamblea o Concejo que deba hacer la elec-
ción, ni quien haya ocupado cargo público en el nivel ejecu-
tivo del orden departamental, distrital o municipal. 
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Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor de-
partamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar 

-
to o municipio, ni ser inscrito como candidato a cargos de 
elección popular sino un año después de haber cesado en sus 
funciones.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 273 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, 

que el acto de adjudicación de una licitación tenga lugar en 
audiencia pública.
Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia 
pública, la manera como se efectuará la evaluación de las 
propuestas y las condiciones bajo las cuales se realizará 
aquella, serán señalados por la ley.

Artículo 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, 
el Contralor General de la República y demás autoridades de 

de una licitación tenga lugar en audiencia pública.
Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia 
pública, la manera como se efectuará la evaluación de las 
propuestas y las condiciones bajo las cuales se realizará 
aquella, serán señalados por la ley.

Artículo 11. Modifíquese la expresión “Contraloría General 
de la República” por “Tribunal de Cuentas” en los artículos 
117, 178, 187 y 274.

Artículo 117. El Ministerio Público y la Contraloría General 
de la República son órganos de control.
Artículo 178. La Cámara de Representantes tendrá las 
siguientes atribuciones especiales:
2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro que le presente el Contralor General de la República.
Artículo 187. La asignación de los miembros del Congreso 
se reajustará cada año en proporción igual al promedio 
ponderado de los cambios ocurridos en la remuneración 
de los servidores de la administración central, según 

de la República.
Artículo 274.
Contraloría General de la República se ejercerá por un 
auditor elegido para períodos de dos años por el Consejo de 
Estado, de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia.
La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a 
nivel departamental, distrital y municipal.

Artículo 12. El período del actual Contralor General de la 
República irá hasta el año 2018. El ejercicio del Control 
Fiscal se hará a partir de este momento de conformidad con 
lo dispuesto en el presente acto legislativo.
Artículo 13. Elimínese el artículo 274 de la Constitución 
Política de Colombia.

Artículo 274.
Contraloría General de la República se ejercerá por un 
auditor elegido para períodos de dos años por el Consejo de 
Estado, de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia.
La ley determinará la manera de ejercer dicha vigilancia a 
nivel departamental, distrital y municipal.

Artículo 14. . Este Acto Legislativo rige a partir del 
momento de su promulgación.
Artículo Transitorio. Los funcionarios actuales de la 
Contraloría General de la República y de las contralorías 
territoriales que a la fecha de entrada en vigencia de este 
acto legislativo ostenten o tengan los derechos de carrera 
administrativa serán incorporados a la planta de personal 
del Tribunal de Cuentas o las Cámaras Departamentales de 
Cuentas, en cargos de igual o superior jerarquía que se creen, 
sin exigírseles requisitos adicionales a los ya acreditados.

4. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO

El Proyecto de Acto Legislativo número 093 de 
2016 Cámara, -

-
-

nencia cumple con lo establecido en los artículos 140 
numeral 1 de la Ley 5ª de 1992 y 375 de la Constitución 
Política.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política referentes a la Iniciati-
va Legislativa, formalidades de Publicidad, Unidad de 
Materia y título de la ley. Así mismo con el artículo 150 

funciones del Congreso está la de hacer las leyes.

5. COMENTARIOS AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO

Atendiendo la línea argumentativa de los autores 
del proyecto de acto legislativo, esta iniciativa, “abo-

-

. Lo 
anterior, en virtud de lo que se denomina -

 e 
 relacionadas con la arquitectura 

de la Contraloría General de la República y el ejercicio 
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La exposición de motivos del proyecto destaca de 
forma muy breve una reseña que sirve para contextua-
lizar en la historia la aparición de lo que hoy se conoce 
en Colombia como “Contraloría General de la Repú-
blica”, producto de la Misión de Kemmerer de 1923 y 
pensada para “establecer los medios para imponer una 
estricta observación de las leyes y reglamentos admi-
nistrativos en lo relacionado con el manejo de propie-
dades y fondos públicos”1.

-
-

-
-
-

.
No obstante, continúa la exposición de motivos, “al 

-

-

.
El reemplazo del carácter jurisdiccional por admi-

nistrativo, representa para los autores del proyecto el 
-

cha contra la corrupción. Por ese motivo, proponen la 
restauración de un Tribunal de Cuentas que asumirá las 
funciones que constitucionalmente están asignadas a la 
Contraloría General de la República, en la vigilancia de 

o entidades que manejen bienes o fondos de la nación.
De acuerdo con los autores, la constitución de un 

Tribunal de Cuentas en Colombia garantizaría:
1. Autonomía e independencia. Al contar con un 

Tribunal de Cuentas se garantiza la imparcialidad téc-
nica y el ponderado juzgamiento del ejercicio del gasto 
público gubernamental, por medio de sentencias que 
hacen tránsito a cosa juzgada. 

2. La expedición de un nuevo régimen de respon-
 El Tribunal de Cuentas permitirá cons-

truir un sistema adversarial en donde pueda dividirse 

separadas, de manera tal que pueda garantizarse cabal-

1 Contraloría General de la República. Historia. Disponi-
ble en: http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/his-
toria. Consultado el 4 de noviembre de 2016. 

2 Exposición de motivos del Proyecto de Acto Legislativo 
número 093 de 2016 Cámara, por medio del cual se mo-

.
3 Ibíd. 

mente el debido proceso en esta Corporación de cierre 
-

nal de Cuentas podrá expedirse un nuevo régimen de 

-
ranticen el principio de legalidad absoluta, garantizan-
do así la mayor transparencia posible en los distintos 

responsables.
3. Descongestión de la Jurisdicción Administra-

tiva. La creación de un Tribunal de Cuentas con fun-
ciones jurisdiccionales permitirá descongestionar a la 
jurisdicción contenciosa administrativa de todas las 
demandas de nulidad y restablecimiento del derecho, 
formuladas contra los actos administrativos en los cua-
les se demandan los distintos fallos de responsabilidad 

-

4.  Un Tri-
bunal de Cuentas, podría asistir al Congreso de la Re-
pública en el ejercicio de su función de control político, 
en relación al diseño y ejecución de políticas públicas 
lideradas por la Administración. Rendiría un informe 
anual y varios informes a solicitud, para garantizar ma-

-
miento que realiza tanto el Senado como la Cámara de 
Representantes de las diversas políticas implementadas 
por el ejecutivo.

5. La desconcentración del ejercicio de control 
 Implica que el Tribunal de Cuentas gozaría de 

una jerarquía de carácter funcional sobre las Cámaras 
Departamentales y Municipales, siguiendo el modelo 
jerárquico de la Rama Judicial. De suerte que, los fallos 

-
riales serán autónomos, contarán con una segunda ins-
tancia y serán sujetos al control rogado ante el Tribunal 
de Cuentas Nacional.

6. Desaparición de la Auditoría General de la Re-
pública. La creación del Tribunal de Cuentas con fun-
ciones jurisdiccionales hace que la Auditoría General 
de la República desaparezca, por cuanto ya no sería 
necesario todo un aparato administrativo que vigile su 

función le correspondería al órgano natural de vigilan-
cia de la función jurisdiccional, esto es, el Congreso de 
la República a través de la Comisión de Acusaciones 
de la Cámara de Representantes. Por lo anterior, las 
partidas presupuestales destinadas a la “vigilancia de 

cabeza de un Tribunal especializado para dicho efecto 
con mayores atribuciones competenciales y fortaleza 
jurisdiccional.

de que 

-
-

De la Contraloría General de la República y el 

Efectivamente, como bien se ha expresado anterior-
mente, la Contraloría General de la República de Co-
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lombia es el resultado de una de las recomendaciones 
de la Misión Kemmerer de 1923 y la de la expedición 
de la Ley 42 sobre “Organización de la contabilidad 

La tesis que reposa en la Universidad Javeriana de los 
abogados Mira, Meza y Vega, recuerda también que:

-

.
El nuevo modelo de control adquirió consagración 

constitucional en el Acto Legislativo número 01 de 
1945, que en su artículo 93 atribuyó a la Contraloría 

-
cal de la Administración5. A lo largo de los años, la en-

de la Constitución Política de 1991,

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

.

4 MIRA, Juan Carlos, MEZA, Ciro y VEGA, Daniel. “El 

5 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 
2015. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa. 
Actora: Marcela Monroy Torres.

6 Contraloría General de la República. ¿Qué es la Con-
traloría General de la República? Disponible en: http://

la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el control 

-
tración y de los particulares o entidades que tienen a su 
cargo el manejo de fondos o bienes de la Nación, con 
el propósito de velar por la protección del patrimonio 
público7.

mediante un sistema de control previo cuyo máximo 
objeto era “precaver la comisión de irregularidades en 
el manejo de los bienes públicos, pues con el mismo se 
aspiraba a que la liquidación y la comprobación de las 
erogaciones públicas fueran revisadas y aprobadas por 

cajas públicas”8. Empero, como lo constató la Senten-
cia C-716 de 2002, dicho sistema:

– Generaba intrusión directa del organismo de vigi-
lancia en la toma de decisiones ejecutivas y obstaculi-
zaba, cuando no vetaba, el normal desenvolvimiento de 
la Administración; 

– Pese a sus connotaciones administrativas, no im-
plicaba responsabilidad administrativa alguna para la 

www.contraloria.gov.co/web/guest/que-es-la-cgr. Con-
sultado el 4 de noviembre de 2016. 

7 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 
2015. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa. 
Actora: Marcela Monroy Torres. Ver también: las Sen-
tencias C-068 de 1993 (M. P. Simón Rodríguez, AV. Ciro 
Angarita Barón), C-132 de 1993 (M. P. José Gregorio 
Hernández Galindo), C-529 de 1993 (M. P. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz, AV. Eduardo Cifuentes Muñoz), C-534 
de 1993 (M. P. Fabio Morón Díaz), C-167 de 1995 (M. 
P. Fabio Morón Díaz), C-374 de 1995 (M. P. Antonio 
Barrera Carbonell), C-054 de 1997 (Antonio Barrera 
Carbonell), C-065 de 1997 (M. P. Jorge Arango Mejía 
y Alejandro Martínez Caballero, SV. Vladimiro Naran-
jo Mesa, SV. José Gregorio Hernández Galindo), C-189 
de 1998 (M. P. Alejandro Martínez Caballero), C-499 de 
1998 (M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz), C-113 de 1999 
(M. P. José Gregorio Hernández Galindo), C-403 de 
1999 (M. P. Alfredo Beltrán Sierra), C-623 de 1999 (M. 
P. Carlos Gaviria Díaz), C-484 de 2000 (M. P. Alejan-
dro Martínez Caballero), C-505 de 2002 (M. P. Rodrigo 
Escobar Gil, SV. Clara Inés Vargas), C-661 de 2000 (M. 
P. Álvaro Tafur Galvis), C-1191 de 2000 (M. P. Alfredo 
Beltrán Sierra), C-089 de 2001 (M. P. Alejandro Martí-
nez Caballero), C-364 de 2001 (M. P. Eduardo Montea-
legre Lynett, SV. Jaime Araújo Rentería y Rodrigo Esco-
bar Gil, AV. Eduardo Montealegre Lynett y Álvaro Tafur 
Galvis), C-127 de 2002 (M. P. Alfredo Beltrán Sierra, 
SV. Rodrigo Escobar Gil, Jaime Araújo Rentería), C-290 
de 2002 (M. P. Clara Inés Vargas Hernández), C-648 
de 2002 (M. P. Jaime Córdoba Triviño), C-716 de 2002 
(M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra), C-1176 de 2004 
(M. P. Clara Inés Vargas Hernández, SV. Rodrigo Esco-
bar Gil), C-529 de 2006 (M. P. Jaime Córdoba Triviño), 
C-557 de 2009 (M. P. Luis Ernesto Vargas Silva), C-541 
de 2011 (M. P. Nilson Pinilla Pinilla), C-599 de 2011 
(M. P. Luis Ernesto Vargas Silva) y C-967 de 2012 (M. 
P. Jorge Iván Palacio Palacio, SV. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub).

8 Lascarro, Leopoldo “Administración Financiera y el 
Control Fiscal”, citado por Abel Cruz Santos, “el pre-
supuesto colombiano”, Editorial Temis, 1963, pág. 245. 
Citado a su vez por Diego Younes Moreno, Régimen del 
Control Fiscal y del Control Interno. Editorial Legis, 
tercera edición, Bogotá, 1998, Pág. 192. CITADO En: 
Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-103 de 
2015. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa. 
Actora: Marcela Monroy Torres.
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Contraloría y además comprometía la necesaria inde-

– Y paradójicamente, se consideraba que dicho sis-
tema constituía un foco de corrupción.

El control previo resultaba funesto para la adminis-
tración pública, pues desvirtuaba el objetivo de la Con-
traloría al permitirle ejercer abusivamente una cierta 
coadministración, que redundaba en un gran poder uni-
personal del control y se prestaba también, para una 
engorrosa tramitología que degeneraba en corruptelas, 
concluye la Corte. 

-
nitivamente el sistema de control previo para dar paso 
a la adopción del control posterior y selectivo, según se 
expresa en el artículo 267 superior. El propósito: com-

-

la valoración de los costos ambientales.

-

-
-

-

.
Así las cosas, hoy por hoy y por regla básica, la 

función de la Contraloría empieza justamente cuando 
la Administración culmina la suya, esto es, cuando ha 
adoptado ya sus decisiones10. Y en línea con la Sen-
tencia C-557 de 2009, el control posterior de la gestión 

-
ciados:

– La labor de vigilancia propiamente dicha, a través 
de la práctica de auditorías; 

-

-

9 Sentencia C-103 de 2015.
10 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-113 de 

1999. Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández 
Galindo. Actor: Luis Ernesto Arciniegas Triana.

-

-
cal de la CGR en Colombia, conviene ahora repasar el 
modelo a la luz de las discusiones que ya se han dado 
en el Congreso de la República. 

el honorable Representante a la Cámara por Bogotá, 
Rodrigo Lara Restrepo (autor del proyecto de acto le-
gislativo) intervino en la sesión de la Comisión Primera 
el pasado martes 1º de noviembre de 2016, argumen-
tando que:

-

-

.
De esa manera, el congresista Lara Restrepo intro-

-
cipal apuesta argumentativa para defender el presente 
proyecto de acto legislativo. Su idea es que la entidad 

como un soporte técnico para la rama legislativa en 
aras de fortalecer la función del control político. Por 

-
dad que al Contralor General de la República lo elige el 
Congreso, como tampoco es casualidad que al contra-
lor británico lo elige el parlamento británico”. 

apartes de su intervención. Ello permite permanecer en 
contexto para rendir una ponencia completa.

-
-

-

-

-

11 Sesión de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes del día martes 1° 
de noviembre de 2016. 
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-

-
tratos.

-
-

-

-

-

Colombia.

-
-

-

-

-

-
-

-

-
nes sobre la experiencia europea de los Tribunales de 
Cuentas.

-
-
-

-

-
tico. 

No obstante, los argumentos del autor principal de 
este proyecto de acto legislativo, merecen réplica en 
diferentes sentidos. 

Sobre la experiencia comparada.

Empecemos por la última apreciación del doctor 
Lara. Resulta una paradoja la insistente referencia al 
caso de ejemplos de otras latitudes como el Tribunal 
de Cuentas español, que tiene la misión constitucional 

la responsabilidad contable, pero sus resultados no son 
los más brillantes. 

De hecho, es una de las instituciones del Estado es-
pañol con menos valoración por parte de la ciudada-
nía, entre otras cosas, porque contrario a lo que dice el 
Representante Lara, los miembros no son verdaderos 
magistrados que “imparten justicia y hacen auditoría”, 
sino que son economistas políticos, elegidos por los 
partidos políticos, a través de las Cortes Generales. 

-

-

.

Incluso, existen en el ambiente político español que-
jas reiteradas de la politización de esta institución: “en 
el Tribunal de Cuentas hay más funcionarios nombra-
dos por los partidos que de carrera. Otra queja habitual-
mente comentada es la laxitud, el retraso, por ejemplo, 
en los informes sobre el control de las cuentas de los 
partidos políticos (una de las funciones del Tribunal), 
que en el caso de 2007 ha tardado casi cinco años en 
ver la luz”13. Así que la autonomía e independencia de 
la que también hace referencia Lara Restrepo, resulta 
bastante cuestionable.

-
-

.

Esta clase de entidades tampoco escapan del nepo-
tismo. “Entre los 12 consejeros que durante 9 años es-
tarán a los mandos de la institución se encuentra el her-
mano del ex Presidente del Gobierno José María Aznar, 
Manuel Aznar, y entre sus trabajadores, varios familia-

12 -
ciación de partidos. Disponible en: http://www.pensa-
mientocritico.org/pagabi0413.htm. Consultado el 4 de 
noviembre de 2016.

13 Ibíd. 
14 Ibíd. 
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res del Presidente de la Sección de Fiscalización, Javier 
Medina -su mujer, un hermano y una hermana”15.

-

-
.

En síntesis, el Tribunal de Cuentas español que tan-
to se ha citado como un ejemplo a seguir en Colombia 
en este proyecto de acto legislativo estudiado, no es en 

juzgamiento en el ámbito de la responsabilidad conta-
ble en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo 
de fondos públicos. 

Es más, los conocedores del caso español, conscien-
tes de los problemas internos que enfrenta la institu-
cionalidad del Tribunal de Cuentas arguyen que hay 
que “incorporar parte del modelo anglosajón, donde se 
hacen otro tipo de auditorías. Todos los expertos reco-
nocen que las auditorías mejorarían sensiblemente los 
resultados obtenidos por el Tribunal de Cuentas”17.

Sobre los problemas actuales de la Contraloría 
General de la República de Colombia

Es hora de entrar en materia interna. Dicho por el 
actual Contralor General de la República en la Comi-
sión Primera también el día 1° de noviembre, la organi-

-
-

cupantemente disperso y dislocado: hay 64 contralorías 
en todo el territorio nacional, 32 departamentales, 31 
municipales-distritales y una General. 

Cada una de esas contralorías actúa de manera au-
tónoma, sin la coordinación e interconexión necesaria, 
haciendo su propia doctrina y jurisprudencia. No existe 

ancho del país. 
En ese sentido, es verdad que el diseño institucio-

un examen y ser replanteado. No obstante, volver al 
pasado o resucitar instituciones que datan de la época 
colonial, de 1604, como reclaman los autores del acto 
legislativo, no parece ser la opción más viable, como 
tampoco la más adecuada en medio de este maremág-
num. 

Además, dicho sea de paso, el articulado del pro-
yecto de acto legislativo se limita prácticamente a sus-
tituir en los artículos 117, 119, 141, 156, 174, 178, 187, 
235, 267, 268, 271, 272, 273 y 274 de la Constitución 
Política de 1991, la expresión “Contraloría General de 
la República” o en su defecto Contralor, por la de “Tri-
bunal de Cuentas”. Lo anterior, sin brindar el debido 
desarrollo y contenido reglamentario que se requiere, 
dadas las grandes implicaciones a nivel institucional, 
político y económico que traería la nueva importación 

15 El control del Tribunal de Cuentas sobre los partidos “es 
un paripé”. Disponible en: http://www.publico.es/politi-
ca/control-del-tribunal-cuentas-partidos.html. Consulta-
do el 4 de noviembre de 2016. 

16 Ibíd. 
17 Ibíd. 

continental.
El día que se apruebe este proyecto, reiteró el Con-

tralor Edgardo Maya Villazón, ese día termina la Con-
traloría General de la República y contradictoriamente 
siguen funcionando las contralorías municipales y de-
partamentales. 

Más aún, el Tribunal de Cuentas que se pretende 
crear tiene apenas un carácter consultivo del Congre-
so de la República, y la naturaleza vigilante no puede 
ser olvidada. Ser un órgano asistencial del Congreso le 
quita autonomía al Tribunal de Cuentas.

-
-

Otro de los reparos del Contralor Maya frente al 
proyecto es que desaparece el control posterior y se-
lectivo, con toda la gravedad que ello arrastra y que 
en el inicio de esta ponencia se documentó. Por ese 
motivo solicitó al Congreso no olvidar las razones por 
las cuales el control previo que existía antes del 91 fue 
desaparecido, en tanto favorecía la corrupción en todos 
los niveles. 

Vistas todas estas perspectivas, resulta improbable 
por ahora acompañar el trámite de este proyecto de acto 
legislativo, que más que resolver el limbo jurídico que 
ciertamente prevalece actualmente en el país respecto 

la desorganización.
Bienvenida, sí, una iniciativa legislativa que pro-

mueva el orden y la articulación de las Contralorías en 

enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que 
incurran quienes tengan a su cargo el manejo de recur-
sos públicos y la ordenación del gasto.

La reforma que debe perseguirse no se circunscri-
be únicamente a un asunto nominal Contraloría versus 
Tribunal, pasando de puntillas sobre el establecimiento 

-
to, con plenas garantías procesales tanto para el Estado 
como para el investigado. 

talento humano de la entidad. Tal y como lo mencionó 
el Contralor Maya Villazón, aprobar la revolución de 
toda una institución del Estado con una trayectoria de 

un trauma laboral para los que llevan prestando servicio 
profesional a la Contraloría General de la República. 

Finalmente, vale la pena seguir en la búsqueda de 
-

greso que permitan un diseño institucional que no re-
presente tampoco una pugna “anglosajón versus euro-
peo continental”. La capacidad innovadora, respetuosa 
de las reglas y consciente del ordenamiento jurídico 
que tenemos, debe ser la respuesta para lograr un siste-

de los fondos públicos y contribuya a la función del 
control político congresual, al tiempo que se instaure 
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Por las anteriores consideraciones, me permito ren-
dir Ponencia Negativa en Primer Debate del Proyecto 
de Acto Legislativo número 093 de 2016 Cámara, 

-
-

.
De los honorables Congresistas,

C O N T E N I D O
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